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DONACION A TITULO GRATUITO DE UN BIEN
f  INMUEBLE; QUE OTORGA: DIRECCIÓN GENERAL DE
: AVIACIÓN C IV IL  REPRESENTADA POR EL SEÑOR

BRIGADIER GENERAL (SP) WILLIAM EDWAR BIRKETT 
MORTOLA, A FAVOR DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON JAMA, 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR 

s DOCTOR ROBER EDISON CASTRO ZAMBRANO, EN
: / CALIDAD DE ALCALDE DEL CANTON JAMA.- CUANTÍA:
7  SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS

NOVENTA Y DOS CON 96/100 DÓLARES AMERICANOS 
(USD$ 753.392,93).-

En la ciudad de Jama, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, 
República del Ecuador, hoy día miércoles doce (12) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022), ante mí, ABOGADO GALO RAUL MENDOZA GRANIZO, NOTARIO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTÓN JAMA, Comparece por una parte, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, representada por el señor BRIGADIER GENERAL (SP) WILLIAM 
EDWAR BIRKETT MORTOLA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
casado, con cédula de ciudadanía número 0900863671, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil y de tránsito por trabajo en la ciudad de Quito, en la calle Buenos Aires Oe1-53 
y Av. 10 de agosto, y de tránsito por este cantón Jama, Provincia de Manabí, teléfono 
022947400, correo electrónico william.birkett@aviacioncivil.gob.ec, en su calidad de 
Director General de la Aviación Civil, conforme consta en el Decreto Ejecutivo No. 102 de 8 
de julio del 2021, publicado en el Registro Oficial Cuarto Suplemento Nro. 494 , de fecha 14 
de Julio de 2021; y por otra parte, el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN JAMA, representado por el señor DOCTOR ROBER EDISON 
CASTRO ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
casado, con cédula de ciudadanía número 1303255861, profesión Doctor y domiciliado en 
la ciudad de Jama, en la Av.20 de Marzo y Pacifico Centeno Esquina, Edificio Palacio 
Municipal, tercer piso, teléfono 410013, correo electrónico municipiojama@hotmail.com, en 
su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jama 
según Acción de Personal del treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno. Los 
comparecientes son hábiles y capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 
personalmente doy fe, en razón de haberme exhibido sus documentos de identificación para 
la verificación e impresión en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, con la 
autorización de los intervinientes, quienes procediendo libre y voluntariamente a la 
celebración de esta escritura con amplio conocimiento de su naturaleza, efectos, en el pleno

mailto:william.birkett@aviacioncivil.gob.ec
mailto:municipiojama@hotmail.com
mailto:galomengra@hotmail.com


Ah. Galo Raúl 
r.'Ie:tooza Granizo
1, P A CA NTÓ N J A M A

_ i^e^y Í1SP7de sus^acultades mentales, sin fuerza ni coacción alguna me entregaron para 
í | ' é f4 l e ^ a véscriti%  .pública la minuta, cuyo tenor copiado textualmente es el siguiente. 
Í I Ñ p R  t i g B R I O í ñ i  el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase registrar e
\ \  -fc \  ' /  ; V  /  r
inqej^'orar un 'Contato de donación, contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRHVKRA: 'CÓMF^RECIENTES,- Comparecen al otorgamiento del presente Contrato de 
Donación de un inmueble por una parte la DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CtVIL, 
representada por el señor Brigadier General (SP) William Edwar Birkett Mortola, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 
número 0900863671, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de tránsito por trabajo en la 
ciudad de Quito, en la calle Buenos Aires Oe1-53 y Av. 10 de agosto, teléfono 022947400, 
correo electrónico wiiliam.birkett@aviacioncivil.gob.ec, en su calidad de Director General de 
la Aviación Civil, conforme consta en el Decreto Ejecutivo No, 102 de 8 de julio del 2021, 
publicado en el Registro Oficial Cuarto Suplemento Nro, 494, de fecha 14 de Julio de 2021, 
por otra parte, el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN JAMA, representado por el señor Doctor Rober Edison Castro Zambrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, profesión Doctor y 
domiciliado en la ciudad de Jama, en la Av,20 de Marzo y Pacifico Centeno Esquina, Edificio 
Palacio Municipal, tercer piso, teléfono 410013, correo electrónico 
municipiojama@hotmail.com, en su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jama según Acción de Personal del treinta y uno de 
mayo del dos mil veintiuno, Para efectos del presente Contrato a la Dirección General de 
Aviación Civil, se le denominará la “DONANTE”, y al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Jama, se le denominará la “DONATARIA”, CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- La Dirección General de Aviación Civil, es propietaria de un bien 
inmueble donde se asienta la Pista Jama, adquirido mediante escritura Pública de donación 
otorgada por los cónyuges señor Néstor Arturo Cevallos Intriago y doña Honorina Irene 
Intriago de Cevallos; a favor de la Dirección General de Aviación Civil, celebrado el 09 de 
noviembre de 1965, ante la Notaría Segunda de la ciudad de Bahía de Caráquez, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jama el 29 de noviembre de 1965, Consta la Escritura 
Pública de Rectificación de Linderos y Medidas y Ratificación de Donación, celebrada el 30 
de noviembre de 2018 ante la Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, Notaría Octava del 
cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Jama el 18 de agosto 
de 2021, que en la parte pertinente señala textualmente lo s i g u i e n t e ; R E C T I F I C A  los 
linderos y medidas descritos en la cláusula anterior literal A),ya que según Levantamiento 
Planimetro, otorgado por el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jama, 
departamento Unidad de Planificación, Estudios y Proyectos; elaborado por la Ingeniera 
Mariela Sornoza B. Técnica deCampo; los linderos y medidas actuales son: POR EL 
NORTEOESTE: POO-POl.CON UNA DISTANCIA DE CUARENTA METROS LINEALES 
(40,00 ML); POR EL SURESTE: DEL P02-P03, CON UNA DISTANCIA DE CINCUENTA
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METROS LINEALES (50,00 ML) CON CALLE NESTOR ARTURO CEVALL0S W T f | % V  
POR EL NORESTE: DEL P01-P02 CON UNA DISTANCIA DE MIL S E T íjfT A  M B ®  j 
CUADRADOS TRES CENTÍMETROS CUADRADOS; POR ELSUROESTE\DH_ P t é $ $ y ; : 
CON UNA DISTANCIA DE MIL SETENTA Y UN METROS CUADRADOS CON D lE P IS lE t l^ '  
CENTÍMETROS CUADRADOS; ÁREA: 47.619,03 METROS CUADRADOS. Se cuenta c ó f í^  
los Certificados de Avalúos y Registro de Predio Urbano, emitidos por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Jama, mediante el cual consta lo siguiente “(...) el Predio 
signado con la clave catastral #132050010406400100000000 código 1028, ubicado en la 
calle Luis Arturo Cevallos Intriago y Av. Homero Rojas Rivadeneira del cantón Jama, 
provincia deManabí, a nombre de la Dirección General de Aviación Civil ”Se cuenta con el 
certificado de gravámenes, suscrito por la Abogada Audreyde los Ángeles Muñoz en calidad 
de Registradora de la Propiedad del cantón Jama señala lo siguiente: “(...) con clave
catastral#132050010406400100000000, emitido con Numero NP2022449-RPCJ, de 30 de 
marzo de 2022, LA PROPIEDAD NO SE ENCUENTRA HIPOTECADA.EMBARGADA, EN 
LITIS Y NO HA PASADO A TERCER POSEEDOR O TENEDOR DEBIDAMENTE 
INSCRITA” De conformidad con el artículo 58 numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública estable lo siguiente que: ”(...) Para transferencia del 
dominio de bienes inmuebles entre entidades del sector público,siempre y cuando llegaren a 
un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de declaratoria de utilidad pública o interés social 
ni, en el caso de donación, de insinuación judicial, Se la podrá realizar por compraventa, 
permuta, donación, compensación de cuentas, traslados de partidas presupuestariaso de 
activos”, De conformidad con el artículo 4 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, establece lo siguiente: Los órganos y entidades que
comprenden la Función Ejecutiva deberán servir al interés general de la sociedad y 

f  someterán sus actuaciones a los principios de legalidad,jerarquía, tutela, cooperación y 
coordinación, según el caso, bajo los sistemas de descentralización y desconcentración 
administrativa. Las máximas autoridades de cada órgano y entidad serán responsables de 
la aplicación de estos principios” . En el artículo 8 de la misma norma dispone lo siguiente: 
“Las Administraciones Públicas, en el desarrollo de sus actividades propias y en sus 
relaciones reciprocas, deberán respetar las competencias de las otras administraciones y 
prestar en su propia competencia, la cooperación que las demás recabarán para el 
cumplimiento de sus fines”. De conformidad con el artículo 159 del Reglamento 
Administración y Controlde Bienes del Sector Público establece lo siguiente: “(...) Es el 
cambio de asignación de uno o varios bienes o inventarios sean nuevos o usados, que una 
entidad u organismo, trasladará en favor de otra entidad u organismo dependiente de la 
misma persona jurídica que requiera para el cumplimiento de su misión, visión y objetivos, 
como es el caso de los ministerios y secretarias de Estado, o sus dependencias adscritas. 
Cuando intervengan dos personas jurídicas distintas no habrá traspaso sino donación y, en 
este evento, existirá transferencia de dominio que se sujetará a las normas especiales de la
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já 'onagíéft^Q hi'ás^isposiciones legales pertinentes respecto de la materia,,.” Mediante el 
Qfielo Ñrp.DG^C:Í)ÁC Z-2022-0197-0  de 20 de abril de 2022,suscrito por el Mgs, Hernán 
Carrera ‘Arancib)a;:Djrector Zonal de la Dirección General de Aviación Civil solicitó el 

P M a im #¡-T é^ícb¿ dé  la Pista Jama a la Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del 
Séptó> édiante el O fic io  Nro.SETEGISP-DZ4-2Q22-0501-0 de 13 de mayo de
2022r^suscnt'o por la Directora Zonal 4 Tecnóloga Betty Yamara Gaona Sánchez de la
Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público señala en la parte pertinente 
lo s i g u i e n t e : e m i t e  el Dictamen Técnico Favorable, a fin de que la Dirección General de 
Aviación Civil, transfiera a título gratuito bajo la figura legal de donación el predio urbano 
denominado "Pista Jama" con la clave catastral # 132050010406400100000000, código 
corto 1028 ubicado en la calle Luis Arturo Cevallos Intriago y Av, Homero Rojas Rivadeneira, 
ubicada en el cantón Jama de conformidad a los acuerdos de la entidad ¡ntervinienfe, a las 
condiciones, parámetros, informes técnicos, especificaciones técnicas y presupuestarias 
definidas por las Direcciones Técnica y Financiera de las mismas.,." Mediante el Oficio 
Nro.DGAC-DGAC-2022-1159-0 de 01 de junio de 2022, suscrito por el Brigadier General 
Wllliam Edwar Birkett Mortola, Director Generalde Aviación Civil, dirigido al Doctor Rober 
Edison Castro Zambrano Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Jama, mediante el cual se informó lo siguiente: mediante Oficio Nro.SETEGISP-DZ4-
2022-0501-0 de13 de mayo de 2022, suscrita por la Directora Zonal 4 Tecnóloga Betty 
Yamara Gaona Sánchez de la Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público’’ señala en la parte pertinente lo siguiente,"(,..) emite el Dictamen Técnico Favorable, 
a fin de que la Dirección General de Aviación Civil, transfiera a título gratuito bajo la figura 
legal de donación el predio urbano denominado "Pista Jama" con la clave catastral # 
132050010406400100000000, código corto 1028 ubicado en la calle Luis Arturo Cevallos 
Intriago y Av. Homero Rojas Rivadeneira, ubicada en el cantón Jama de conformidad a los 
acuerdos de la entidad interviniente, a las condiciones, parámetros, informes técnicos, 
especificaciones técnicas y presupuestarias definidas por las Direcciones Técnica y 
Financiera délas mismas..," CLÁUSULA TERCERA: LINDEROS Y SUPERFICIE El 
predio que es materia de la presente escritura pública de Donación el mismo se encuentra 
ubicado en la calle Luis Arturo Cevallos Intriago y Av. Homero Rojas Rivadeneira, cantón 
Jama, el mismo que tiene los siguientes linderos y superficie: con clave catastral 
#132050020406400100000000 código corto 1028 y con los siguientes linderos y mensuras:

\ POR EL NORTEOESTE: P00-P01, con una distancia de cuarenta metros lineales (40,00 
' ML); POR EL SURESTE: Del P02-P03, con una distancia de cincuenta metros lineales (50,00 

ML) con calle Néstor Arturo Cevallos lntriago;POR EL NORESTE: Del P01-P02 con una 
distancia de mil setenta metros cuadrados tres centímetros cuadrados; POR EL 
SUROESTE: Del P03-P00, con una distancia de mil setenta y un metros cuadrados con 
diecisiete centímetros cuadrados; SUPERFICIE TOTAL DE: 47,619,03 metros cuadrados. 
CLÁUSULA CUARTA: DONACIÓN.- En virtud de lo expuesto en las cláusulas que
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mayo de 2022, la Dirección General de Aviación Civil dona un terreno deticin inado-T ista 
Jama” a favor de la Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón'Jama, un 
bien inmueble detallado en la cláusula de antecedentes numeral 2.1; transfiriendo su 
dominio, posesión, uso, goce, costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas 
a él anexas.y todos sus derechos reales que tiene o pudiere tener a cualquier título objeto de 
esta transferencia, sin reservarse nada para sí y libre de todo gravamen. CLÁUSULA 
QUINTA: CUERPO CIERTO.- Sin perjuicio de determinarse la cabida y dimensiones de los 
inmuebles materia de este contrato., la presente donación se efectúa como cuerpo cierto a 
favor del Donatario. CLÁUSULA SEXTA: GRAVÁMENES.- El Donante de conformidad con 
el Certificado del Registro de la Propiedad del cantón Jama con numero NP2022449- 
RPCJ de 30 de marzo de 2022, suscrito por la Abogada Audrey de los Ángeles Muñoz 
Muñoz, Registradora de la Propiedad del cantón Jama, declara que el bien inmueble está 
libre de todo gravamen, que no se encuentrahipotecado, embargado o con prohibición de 
enajenar, y no está sujeta acondición suspensivas ni resolutorias, que no es objeto de 
acciones rescisorias,reivindicatorías, posesorias o de partición de herencia, y que no es 
materia de ninguna clase de juicio. CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- El avalúo real del 
inmueble materia de la donación es de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRECINTOS NOVENTA Y DOS CON 96/100 DÓLARES AMERICANOS (USD$ 
753.392,00).-. CLÁUSULA OCTAVA: TRIBUTOS Y GASTOS.- De conformidad con lo 
previsto en los artículos 509 y 534 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

¡J„ Autonomía y Descentralización, y el artículo 35 del Código Tributario, en consideración a la 
| | |  calidad de entidades públicas de ambos contratantes, la presente donación, se encuentra 
¡jtc exenta del pago de toda clase de impuestos fiscales y municipales. Esta transferencia de 

dominio, al realizarse, a título gratuito, no genera utilidades o plusvalía y todos los costos 
que generen la celebración y la ejecución del presente contrato serán de cuenta de! 

* ^ á D onatario , C L Á U S U L A  NOVENA; IN S C R IP C IÓ N .- El G ob ierno A utónom o D escentra lizado 
Municipal del cantón Jama, queda autorizado para realizar el trámite de ley, hasta la 
correspondiente inscripción de la escritura pública en el Registro de la Propiedad del cantón 
Jama, debiendo entregar dos copias certificadas a la Dirección General de Aviación Civil, y 
luego proceder a suscribir la respectiva de Acta y Entrega a Recepción. CLÁUSULA 
DÉCIMA: DIVERGENCIAS O CONTROVERSIAS.- Si se suscitaren divergencias o 
controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, cuando las partes no 
llegaren un acuerdo amigable directo, someterán las controversias relativas a este 
instrumento, su ejecución, liquidación e interpretación al procedimiento de mediación con la 
asistencia de un mediador del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. 
En el evento deque el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las Partes renuncian domicilio y lo someterán al procedimiento establecido
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reri-.«ípédigGLOrgánico General de Procesos, siendo competente para el efecto, el Tribunal 
D is tn tá r# " io  Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, CLÁUSULA 
O ÍC ¡M Á ;P R ! IV I^  DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte integrante de este 

■..CfíptratQ" los siguientes documentos que serán protocolizados: Copia certificada de la 
bfádfeiTBralTdeta'Junta Provincial Electoral de Manabí, demayo de 2019, en el que se designa 
al Drr'Rober'Edison Castro Zambrano Alcaldedel Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Jama. Copia certificada de la Acción de Personal, cédula de ciudadanía y certificado 
de votación del Dr. Rober Edison Castro Zambrano, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Jama. Copia de Oficio Nro.SETEGISP-DZ4-2022-0501-0, de 
13 de mayo de 2022, de laSecretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público. 
Copia certificada del Decreto Ejecutivo No. 102, en el que se designa al BrigadierGeneral 
(SP) William Birkett Mortola director general de Aviación Civil y cédulade ciudadanía, Copia 
del Memorando Nro.DGAC-ZINA-2022-0087-M, de 10 de marzo de 2022 del Informe 
Técnico y planimétrico de la Gestión de Infraestructura Aeroportuariade la Dirección General 
de Aviación Civil. Copia del Certificado del Registro Contable. Certificado original de 
Gravámenes emitidos por el Registro de la Propiedad delcantón Jama. Certificado original 
de Avalúos otorgados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Jam a. Copia de ¡os RUC, del G obierno A u tónom o Descentra lizado del cantón Jam a. Usted, 
señor Notario, se dignará agregar las formalidades necesarias para lacompleta validez 
de este Contrato. (Firmado) Dra. Rosa Herminia Alvarez Rivera Matrícula Prof. Nro.17-2007- 
721 Foro de Abogados Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, en cuyo 
contenido se afirman los comparecientes, la misma que se elevó a Escritura Pública para 
que las declaraciones hechas en ellas surtan los efectos de Ley. Los comparecientes me 
presentaron sus cédulas cuyos números constan al pie de sus firmas. Además, se agregan 
los documentos habilitantes necesarios para la completa y plena validez de la misma. Yo el 
Notario leí esta escritura de principio a fin en clara y alta voz, íntegramente se afirman los 
comparecientes en su contenido, y firman para mayor constancia en unidad de acto 
haciéndolo conmigo, EL NOTARIO DOY FE,

BRIGADIER GENERAL (SP) WILLIAM EDWAR BÍRKETT MORTOLA
CED. CID.N0 0 9 O 6 íé S é ^4  
DONANTE
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AB O G AD A  SA R A  G O M E Z BE R N AL, E N C A R G A D A  D E L R EG ISTR O  DE LA  PR O PIEDAD  Y M E R C A N TIL D EL CANTO N 
DE JA M A  M ED IAN TE AC C IO N  DE P E R S O N A L NO. 017-D TH -G A D  G AD JA M A  DE FECH A 03 DE JU N IO  DE 2019

FiCHA REGISTRAL NO. 696
LA D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE A V IA C IO N  C IV IL  C U Y O  R E P R E S E N T A N T E  LE G A L  ES C A R LO S  JA V IE R  
A L V A R E Z  M A N T ILLA , T IE N E  IN S C R IT O  UN T E R R E N O  B IEN  IN M U E B LE  U B IC A D O  EN LA  C A LLE  LUIS  
A R T U R O  C E V A LLO S  IN T R IA G O  Y  AV . H O M E R O  R O JA S  R IV A D E N E IR A  EN  E L  C A N T O N  DE JA M A  C O N  
C O D IG O  C A T A S T R A L  1 3 2 0 5 0 0 2 0 4 0 6 4 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0  T IP O  U R B A N O , C O N  UN A R E A  D E-47619*03  M E T R O S  
C U A D R A D O S  ^

¡ ¡r¡? /  v - V  \
P O R  EL N O R O E S T E : D E L  P 0 0 -P 0 1 , C O N  U N A  D IS T A N C IA  DE C U A R E N T A  M E T R O S  L IN É A LE S  (4 0 ‘ 0 0  M L).- 
P O R  EL S U R E S T E : D E L  P 02-P 03, C O N  U N A  D IS T A N C IA  DE C IN C U E N T A  M E T R O S  L IN E A LE S  (5 0 ,0 0  M L); 
C O N  C A LLE  N E S T R O  A R T U R O  C E V A L LO S  IN T R IA G O .- ‘- ' V
P O R  EL N O R E S TE : D E L  P 01-P 02, C O N  U N A  D IS T A N C IA  D E  M IL  S E T E N T A  M E T R O S  ̂ C UADR ADO S T R E S  
C E N T IM E T R O S  C U A D R A D O S .-Y  V " * ; :
P O R  EL S U R O E S T E  D E L  P 03-P 00, C O N  U N A  D IS T A N C IA  DE M IL  S E S E N T A  Y  UN M É T R O S "C Ü A D R A D O S  

C O N  D IE C IS IE T E  C E N T IM E T R O S  C U A D R M M 3 S .-

LA P R O P IE D A D  NO SE E N C U E N T R A  H IP O T E C A D A , E M B A R G A D A , EN L IT IS  Y  NO  HA P A S A D O  A  T E R C E R  
P O S E E D O R  O T E N E D O R  D E B ID A M E N T E  IN S C R IT A . -

C O N  F E C H A  14 DE M A R Z O  D E  2 018 , C O N S T A  IN S C R IT O  EN E L  R E G IS T R O  D E  LA  P R O P IE D A D  D E L 
C A N T Ó N  JAM A, E S C R IT U R A  D E  D O N A C IÓ N , Q U E  O T O R G A N  LO S  C Ó N Y U G E S  S E Ñ O R  N E S T O R  A R T U R O  

¡¿C E V A LLO S  IN TR IA G O  Y  D O Ñ A  H O N O R IN A  ¡REN E IN T R IA G O  DE C E V A LLO S ; A  F A V O R  DE LA  D IR E C C IO N  
¡sG E N E R A L  DE A V IA C IO N  C IV IL  P E R T E N E C IE N T E  A  LA  F U E R Z A  A E R E A  E C U A T O R IA N A , R E P R E S E N T A D A  
p R O R  EL S E Ñ O R  T E N IE N T E  C O R O N E L  DE A V IA C IO N  L IC E N C IA D O  V IC E N T E  C O N T R E R A S  N A V A S , DE 
¡¿ C O N F O R M ID A D  C O N  ÍA  E S C R IT U R A  C E L E B R A D A  EN  L A  C IU D A D  DE B A H ÍA  DE  C A R Á Q U E Z , A N T E  

'¡¿ N O T A R IO  P Ú B L IC O  S E G U N D O  S E Ñ O R  A R M A N D O  B A IR D , C O N  F E C H A  N U E V E  DE N O V IE M B R E  DE M IL
i k ^ J i  r& O V E C lE N T O S  S E S E N T A  Y CINCO, INSCRITA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVEC IENTOS

¡¿ S E S E N T A  Y  C IN C O .-

P R O P IE D A D  T IE N E  U N A  C A B ID A  R E A L  DE M IL  M E T R O S  DE L A R G O  P O R  C U A R E N T A  M E T R O S  D E 
■ " 'V ” <JÁ N C H O , C IR C U N S C R IT O  D E N T R O  DE E S TO S  L IN D E R O S  G E N E R A L E S  P O R  T R E S  C O S T A D O S ; P R O P IE D A D  

! D E L  D O N A N T E , Y  P O R  EL O T R O  C O S T A D O ; C A M IN O  P Ú B L IC O .- A D E M Á S  D O N A  T A M B IÉ N  M E D IA  
H E C T Á R E A  DE T E R R E N O  A D Y A C E N T E  A L  T E R R E N O  A N T E R IO R M E N T E  D E S C R IT O , LA  D O N A C IÓ N  DE 
E S T O S  D O S  C U E R P O S  DE T E R R E N O S  LA  H A C E  P A R A  E L  C A M P O  DE A V IA C IÓ N  DE JA M A  Y  P A R A  LA  
IN S T A L A C IÓ N  DE T O R R E  DE C O N T R O L , C A S E T A  DE A D M IN IS T R A C IÓ N , O F IC IN A S  Y  B O D E G A S  Y 
P A R Q U E O S  DE C A R R O S .-

E s c r itu ra  207 R ECTIFICACIO N  D E M ED IDAS LIN D ER O S Y  C A B ID A  R E A L
; FECHA in s c r i p c i ó n ! REPERTO RIO TO M O f f  ; CUAN TIA
| 18/08/2021 207 290 12 5706 5722 i 738325.19

i h - -  Gi £ - H
D E T A L L E  Y/O  ESPECIFICACIO NES Y A N O T A C IO N E S  ES PE C IA LES
A N O TAD O  CON EL NUM ER O  207  DEL R EG ISTR O  DE LA PR O PIEDAD  Y  M ER CANTIL DE J A M & U  
Y A N O TAD A BAJO  EL NUM ERO 290 CON EL FO LIO  NO. 141 D EL REG ISTRO  G E N E R A k ’ y K  
IN SC RIPCIO N  SE CUM PLIERON CON LO S SIG U IEN TES R EQ U IS ITO S DE LEY HABI EN DC

TENTE 
¡ENTE.- P A S y S U  

LA
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CORRESPO NDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCION DE RECTIFICACIO N DE M EDIDAS LINDEROS Y  CABIDA REAL.- 
PROTOCOLIZADA EN LA C IUDAD DE G U A YA Q U IL AN TE LA(EL) NO TAR IA O CTAVA POR E l(L A ) AB, LUZ M ARINA 
VASQ UEZ CRUZ BAJO EL(LA) ESCRITURA CON EL NO. 20180901008P05397 CON FECHA 30/11/2018

IMTERVINIENTES
1 DIRECCION G E N ER AL DE AV IAC IO N  C IV IL DE SI M ISM O CARLOS JAV IER  ALVAR EZ M ANTILLA



e s pe c ie  v a lo r a d a  
USD 2.00 N°. 0049726

Jam a, 15 de septiem bre de 2022

C E R T IF IC A D O  D E  A V A L U O S  Y C A T A S T R O S

IN G . A N A  L Ó P E Z  R A M ÍR E Z  R E S P O N S A B L E  DE LA U N ÍD A D  DE A V A L U O S  ' . 

Y C A T A S T R O S  D EL G O B IE R N O  A U T O N O M O  D E S C E N T R A L IZ A D O  

M U N IC IP A L  D E L  C A N T O N  JA M A  (S), para los fines que convengan al 
interesado C E R T IF IC O : Que la D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE A V IA C IÓ N  C IVIL,

es propietaria de un predio urbano con la clave catastral 

1 3 2 0 5 0 0 1 0 4 0 6 4 00 1 0 0 0 0 0 0 0 0  código corto 1028 ubicado en la Calle l.uis Arturo 
•Jevallos ín triigo  y a v .  Hom ero Rojas Rívadeneira de la cabecera dei •

Jama.

, <1 ¡„. AREA SOLAR (m 2 ) 4 7 .6 1 9 ,0 3
| f ^ í ¡  A R E A C O N S T R U C iÓ N  (m 2 ) 0 ,0 0
f / "  : | ;  A V A LU O  TERRENO $ 7 5 3 .3 9 2 ,9 6

A V A LU O  CONSTRUCCIO N 
A V A L U O  TO T A L

$ 0,00 
$  7 5 3 .3 9 2 ,9 6

A tentam ente,

R E S P O N S A B L E  DE A V A L U O S  Y  C A T A S T R O S  (S)

•O R IG IN A L -
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SISTEMA DE SORTEO DE NOTARÍAS PARA 
CONTRATOS PROVENIENTES DEL SECTOR PÚBLÍC©
A continuación,.los detalles del sorteo 202213SCP00465:

CO NTRATO DE DONACION DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA 
DIRECCION GEN ERA L DE AVIACION CIVIL A FA V OR DEL GAD JAM A

. «sí 14 DE SEPTIEM BRE DEL 2022 14:06

CUANTIA INDETERMINADA

iiHHK 1. DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL

tSÉÉBi 1. G OBIERNO AUTO NOM O DESCENTRALIZA DO MUNICIPAL DEL 
CANTON JAMA

DATOS DE LA NOTARÍA SORTEADA:

N OTARÍA PRIM ERA - MANABI - JAMA

■v f -1 -
GALO RAUL M ENDOZA GRANIZO (TIT)

MANABÍ
“. L "• -i • ■lTVt

^ l a s n B B i JAMA

AV. JAM A  Y CALLE RODOLFO CHAVEZ RONDON

052411222
-•>¡•:"'Mftl »¿ ̂ gfiMÍ(BKl6BBa¡MMSaMM• v i sa i om e ti gra®hotm ai I .com
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des E n c u e n t r o

Oficio Nro. DGAC-DGAC-2022-1826-0

Quito, D.M.. 29 de agosto de 2022

Asunto: MINUTA DEL BIEN IMPRODUCTIVO - PISTA JAMA DEL CANTÓN JAMA. PROVINCIA 
DE MANABÍ.

Doctor
Robenh Castro 
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOM O DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN JAMA
En su Despacho

De mi consideración:

:í-s f  < 

Ü \  
x <ui  -

Extiendo a usted.un saludo de la Dirección General de Aviación Civil: y. a la vez me permito cornunicar/- 
que se procedió a elaborar la minuta del contrato de donación del predio signado con la clave catastral 
#132050010406400100000000, código 102S. ubicado en ía calle Luis Arturo Cevallos Imriago y Av. 
Homero Rojas Rivadeneíra del cantón Jama. provincia de Manabí a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del camón Jama.

En virtud de lo expuesto, apreciaré de usted se permita disponer realizar el sorteo de la Notaría para la 
protocolización y inscripción de la matriz de la Escritura Pública, en la que intervendrán las máximas 
autoridades, para su posterior inscripción ante el Registro de la Propiedad del cantón Jama.

Una vez cumplida la citada formalidad, agradeceré se faciliten dos copia; ceniftcadas de ia escritura 
pública. Finalmente se deberá suscribir el ACTA ENTREGA - RECEPCIÓN del bien Inmueble, a fin de 
culminar el proceso.

Se adjunta en tísico la minuta y los documentos habilitantes correspondientes.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atemamenie.

D o c u m e n to  f ir m a d o  e lectrón  icaiu ente

Brig (SP) William Edwar Birkett Mortola 
D IR ECTO R GENERAL DE AVLACIÓN CIV IL

Copia;
S eñora  M a g fs is r
Rosa Herminia AKarer Rivera
Directora de Asesoría Jurídica

Señcr
Hernán Edmundo Carrerj Arancibia 
Subdirector Zonal del Litoral

Señorita Ingeniera
R o m in a  M & ra s la  A n d ra d e  C a m p iñ a
Coordinadora General Administrativo Financiera

Señorita Masíster
A nsela M ariana Sah atierra Perez

C ire - c c ió n  G e n e r a l  d e  A v ia c ió n  C iv ü

1/2
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Oficio Nro. DGAC-DGAC-2022-1826-O 

Quito. D.M.. 29 de agosto de 2022

Abogada. Z

Señora Doctora
R u ;h  E liz a b s th  \  a lie  T o ro
A b o g a d o  l

Seffcíirií^ £ t ’ L in ;im : slii
María Soi Vanoni Sim o1.
Analista Financiero 1

S íüor: Tícnics
Mvrizni Isabel Urbint Paucar
S e c re ta r ia

Señor
Stefano G uillerm o A lvarez Toacui; 
Asistente de A bogada

/. . r

- y
safas/ho
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Oficio Nro. SETEGISP-DZ4-202 2-0501-0 

Porfoviejo. 13 de mayo de 2022

Asunto: DICTAMEN TECNICO PARA LA DONACIÓN DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL DCAC
a f a v o r  d e  g o b ie r n o  a u t o n o m o  d e s c e n t r a l iz a d o  m u n ic ip a l  d e l  c a n t ó n  ja m a

Si-ñor Magísíer
Hernán Edmundo Carrera Arsncibia 
Director Zonal. Encargado 
DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CPvTL 
En su Despacho

De mi consideración:

En atención a su Oficio Nro, DGAC-DACZ-20224Ü97-0 de fecha 2(J de Abrii de! 2022.%uscrjto pQr..e! Sr. 
M es. Hernán Edmundo Carrera Araneibia. Director Zona!, Encargado. Dirección General de Aviación Civil, me 
permito informar lo siguiente:

1.1 El Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativa de la Función Ejecutiva, dispone lo siguiente:

"Art. 71.- D IC T.íM EN ES E  IN FO RM ES,- Se requerirá de dictámenes ir informes cuando cilo sea.
Obligatorio en virtud de las normas de procedimiento administrativo.
t !  dictamen nene el propósito de facilitar elementos de opinión o juicio, para ¡¿¡formación de ia voluntad
aáministrati\ a y fonna parte de ios actos previos a la emisión de dicha voluntad.
El dictamen o in fam e se integra como otra etapa de carácter consultivo - deliberativo en e! procedimiento 

administrativo de conformar lo voluntad sdnijnisrraTiva

"Art. 72.- CONTENIDO.- Los dictámene..'. contendrán:

al Resumen de la cuestión objeto de la consiilta:
h) Relación de ios antecedentes que sirvan de elementos de juicio para resolver: y, 
e) Opinión concreta y fondada en normas jurídicas o técnicas aplicables a ia cuestión consultada. 
ii) Los Informes, por su parte, referirán concretamente los antecedentes y circunstancias que hayan sido 

13 requeridos".

1 ^ ; 1.2 Ls Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, es uq organismo de derecho público,
;5!^ dotado de personalidad jurídica, autonomía administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional, con

£ sede principal en ia ciudad de Quito.

¡ »■ Ei ámbito de acción del Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, será respecto de:
!" Los bienes inmuebles y muebles que le sean transferidos: aquellos que la entidad reciba en cumplimiento de

-. ,'^V- disposiciones normativas u órdenes judiciales, y; de los bienes muebles e inmuebles urbanos de las siguientes
'  "w entidades:

1. Las instituciones de la Administración Pública Central, entidades, organismos dependientes o adscritos a la 
Función Ejecutiva, así como, entidades creadas por acto de poder público de éstas.
2. Las empresas públicas creadas por la Función Ejecutiva, así como las empresas en la; que ei Estado posea 
participación accionaria mayoritaria.
5. Además, podrá intervenir respecto a: inmuebles rurales, siempre y cuando «o hayan estado o no estén 
destinados a actividades agrícolas y no fueren requeridos por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, y: bienes 
dispuestos para la segundad interna y externa del Estado y de los que ¡Gtesran el patrimonio cultural, natural y 
las áreas protegidas a petición expresa de las máximas autoridades que ejerzan la titularidad de dominio de 
acuerdo a las condiciones establecidas en este decreto y el ordenamiento jurídico.

Podrá además participar y realiza «es; ion es dentro de su átnbito. previo requerías amo fornsal de los siguientes

s). V



? ° Y \  U  Oficio Nro. SETEGISP-DZ4-2Q22-050I-0

. / Portoviejo. 13 de mayo de 2022

wgsaismos: Gobiernes Autónomos D?sc?ntral izados. U; personas jurídicas creadas por acto normativo Je ¡os
Gobiernos Au;ói>or¡’oí Descentralizados para i a prestad ó:’; o; servicios públicos: tirgar.ismos y dependencias de 
las fundones Legislativa. Judidd. Electora) y de Transparencia y Coniro; Social. y. las ksiitudories ííarhcícTíis 
publicas. instituciones financieras en íioramiento y liquidación.

De cotrfonrJdad a! Decreto Ejecstivo No. 50? de !5 de septiembre de 201S, publicado en el Registro Oficlaí. 
Suplemento No. ??? de 26 de septiembre i i  201?: SETEGISP. ejerce la rectoría del SISTEMA NACIONAL 
DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÜBL1CO y entre una de su? facultades ¡a? determinada; en 
los numerales b y 12 ¿el artículo 6. que establece:

" 5 .4 sesorar a las en tidades deu iliodas cr. ¿7 tiív;V;.'.,:(..' 2, n um era les ¡ y 2 en lo ’\'¡aciínuid<> a bienes in m w b ics .
(.../ 12.-Emitir las políticas. tiiieam;en:as } procedimientos generales para la asignación, compra, rema, 
comodato, permuta, donación y arrendar,¡iento di inmuebles de ¡as entidades detalladas cr. ?! artícida 2. 
numerales 1 y 2 de ene decreto, y emitir el dictamen técnico previo al acto correspondiente, (Énfasis ?.ñadid?i

1.3 Medianie Oficio Circular Xo. SNAP-0-11-01304 A de 23 de diciembre de 2011. el Secretario Nacional de 
¡a .Adininistrf.cinn Ptílilics Dr. Yin icio A.1 varado Espinel, comunicó ¡a disposición presidencial c¡ue seüala: ~'La; 
recom endaciones de la Secretarte  de G estión Inm ob ilia ria  del Sector Público. IS ’M O BILIA R . en m ateria cíe 
adm inistración  de inm uebles del sec tor púb lico  al ¿pie se aplique ei decreto  ejecutivo  de ia referencia, sor. de 
cum plim ien to  o b lig a to r io ".

1.4 Mediante Decreto Ejecutivo N: 1107 de 27 de julio de 2020 se emite la siguiente reforma: z) Susciniyasí si
articulo ! por el siguiente ¡sitio: ' ‘Art. 1 Transfórmese el Sen-icio de Gestión Inmobiliar - 1NM03TLIAP. en 
Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público...", adema;; deja sin efecto todas las actuaciones 
administrativa;; que se hoyan efectuado en apego ¿ !as disposiciones contenidas en e! Decreto Ejecutivo Nro.
1064 de Q de mayo de 2020. en razón de que se ha derogado dicho Decreto concerniente a FNMOETLIAR.

1.5. Mediante Acuerdo de Delegación No. ACUERDO-ÍNMOBILTAR-DGSG1-2019-0015 de 2S de noviembre 
de 201P. el Dr. Ronald Bsidal Barwla. Director General Subrogante del Servicio de Gestión Inmobiliaria del 
Sector Público TNMOBTL5.AR. acordó " [ . . . }  A r t í c u l o

¡4.- D elegar a las C oordinaciones Zonales operea ivem em e dcseaneem radas del Sen-icio  de Gestión  
In vw b ilia ria  del Sec to r Público. FKM OBfLIAR. para  que a nom bre y  en representación del D irector General 
del Servicio  de Gestión Inm obiliaria  del S ector Público. 1KMOBIL1AR. cum plan con las s ip tie n te s  atribuciones  
cinc serán ejecutadas dentro  de su ju r isd icc ió n ':  V) S u sc rib ir  d ictám enes técnicos con form e a b  seña lado  en el 
A rríenlo 6 del D ecreto  E jecu tivo  .V1 503 de i2  á e  sep tiem bre  de 201 ti. p ub licado  en el R eg istro  O ficiai 
S up lem en to  ,VC 53 de 26 de sep tiem bre de 2018. in heren tes a los requerim ientos rea lizados p e r  las entidades  
estab lecidas cr, el A rticu lo  2 de-¡ m encionado D ecreto, con form e a los linea im enios em itidos p o r  la m áxim a  
a m o n d a d  de esta entidad. /

1.6 Mediante Acción de Personal No. SETEGISP-CG.AF-D.ATH-2Q22-0151 de fecha 25 de febrero de 2022. el 
Coordinador Genera) Administrativo Financiero. Subrogante de la SETEGISP. RESUELVE: Designar en el 
puesto de Directora Zonal - Zona 4. a ja señora Gaona Sánchez Betry Yantara, desde el (Jl de marzo de 2022:
Reí. Informe Técnico - SETEG1SP-CGAF-DATH-XJS-2022-0Q7/Memorando Nro.
SETE GIS P - S ETEG1S P -2022-0044-M de 25 de febrero de 2022.

2. RESUMEN DE LA CLTsSTIÓN OBJETO DE LA CONSULTA

2.1.- Mediante Oficio Nro. DCAC-D.ACZ-2022-0:97-0 de fecha 20 de Abril del 2022. suscrito por el Sr. Mgs. 
Hernán Edmundo Carrera Arancibia. Director Zonal. Encargado. Dirección General de Aviación Civi! mediante 
el cual informó \ solicitó a LKM03ILLAR. lo siguiente:

"!...!  REOCERI.UIEXTO:

En virtud  de lo expuesto, se sniieita  que se elabore ci D ic tam en  Técnico Favorable p o r  parte  de ia Secretaria

' i  V
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Tcci:ic¿! de Cesiión Imnobiliar Jei Sector Pública - SEl tCJSP. para realizar el eso ,;Víh JntrcSet Tie'jifpn \  
Im'prodUíitvo denominado 'Pula Jama '. camón jama, provincij Je Mcnw.bí. y se aelerníit^ id \'¡cjh¡i1í$itd:'jú' \ 
enlrcvj, por parle Je Ut D-C..A. C. mediante DOi'-'A.CI (7.V, .¡i Gimicnui A iitónoivt D>':.: í'ñTrüJi:¿.¿fi> J'-l" ca/iton

Se oajtm lan pianos. ojíelos, memorandos. Informe Técnico y  detr^í: documentos tutltiiiiLiiílcs^J't bidLiiiciiti' f  ■' 
k'giiHzudi’S y  t<c:ua!izaJi>$. linderos. mcsitnis. supenicie, ele. según contus en ¡o cscri!uni..p'.¡Hic¿t'.lie 
P ei’tif.cactón. el icvuntuniwiiw  topográfico, en donde se obscrctm ¡os coordenados ^c'orefertniciadós~Jé'' la 
pisto en mención, ¡o m o l dejo constancia poro las fines pertinentes. !...}" . ¡Enfasis añadido i

2-2.- Mediante Memorando Nro. DGAC-SX2-2020-071S-M. o; fecha l i  de marzo de HOZ i - suscriso por i!
Ins. Antonio Alberto Tobar Arcentales, Director Regional II. del que se desprende lo siguiere:

“{...} A fin  de dar atención a¡ memorando en Unen, de la Dirección jurídica, respecto de ¡o petición realizada 
por ei Alcalde del Camón Jama, provincia de Manabí, de la Pista denominada JAMA la misma que fue 
declarada por ia DCAC bien improductiva, agradeceré a iisied, en ei marco Je su compelencia, elaborar un 
informe ncniaiizaáo debidamente motivado de la pitia en mención, a fin de preparar la respuesta a ¡a 
Autoridad Municipal". ¡ ...] ''

2.3.- Mediante Meraor^ndo Nro. DGAC-DASJ-2021-0651-M. ds fecha Oí¡ rfs agosto de 2021. la Kícs. Rom 
K emú ni a Ajvarez Rivera. DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDIC de ls DGAC. io siguiente:

"[...¡Con ¡os antecedentes expuestos, solicito señor Director Zonal se sirva disponer a ¡as respectivas 
dependencias, coordinen las acciones eme se deben realizar, con el jiti de contar con un Informe debidamente 
motivado, sobre ¡a soÜcintd del señor Alcalde dc.l Municipio de Jama, provincia de Manabí una ve: que se 
cucme cor; los informes y dominemos de respaldo sobre el predio: eícrintras. pago de impuestos prediales o su 
respectivo certificada de exoneración de impuestos en lo que corresponda, certificado de- $ra\-ámcr,es. 
documentos habilitantes de las dos ¡nsrínicionesjMunicipio y Dirección Gatera} de Aviación Civilj. dictamen 
favorable de Intnobiliar. se procedan con los trámites respectivos para la donación ¿el predio a ¡retves de su 
respectiva eseritu ra inscrita en el Registro de la Propiedad [...}".

2.4.-Mediante Oficio Nro. DGAC-SX2-2Q16-1002-0. de fecha 02 de octubre de 201S. LA Dirección General de
v<á/~ 1^5 Aviación Civil solicitó al GAD Municipal dsl camón JAMA, provincia de Manabí. se realice la verificación de
-  ~ jas ¿reas. n"jcdidn?., linderos \ m esóm e dí-1 u de r>rsr.i£dnd d¿- Irt DGAf. uniendo ¿»n ln r.'.'eníd.n n u m ero
C¿¡ . \ri. Rojas, entre las calles Xé-stor Arturo Cevallos Intriago y \‘ía Jama del camón Jama, que corresponde a la Pista

I ?  Jama, e.n virtud de que se ha observado que el levantamiento topográfico desarrollado por h  Unidad de
Planificación Estudios y Proyectos, tn el año 2017. el predio tiene un avalúo catastral de S 920.312.10 dólares \ 
un área de terreno de 47.270.78 m2. el cual no cuenta con ninguna edificación, según el Certificado de Avalúos 
y Catastro, existiendo una diferencia con el levantamiento del año 2018, que establece un área de 53.674.48 m2 
de terreno y construcciones. Dicho? v alores también difieren con el área estipulada en las escrituras del 09 de 
noviembre áe 1965. que indican 45.Q00m2 de terreno.

2.5.- Mediante memorando Nro. 165-UPEP-JPMR-GADMCJ-201S emitido por el Gobierno autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón .lama, informa lo siguiente: " /...¡S e  realizo la verificación in sita en 
compañía de los icaticos de la DGAC. donde se acordó ¡a medida y se implantaron nuevamente ios pumos que 
pertenece a ¡a cabida <ic¡predio, misma que tiene una superficie acTttal a'e 4?.6l9.0$m2. [ .. .) "

2.6.- Mediante oficio Nro. DGAC-SX2-2020-0273-0. de 21 de febrero de 2020. la Dirección solicitó al señor 
Alcalde de) Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jama Dr. Roben Castro Zambrano. la 
exoneración de pago de INSCRIPCION.
2.1.~ Mediante oficio Nro.GADMJ-2020-AJ_C-i24 de fecha 2ó de febrero de 2020. dirigido a ¡a DGAC, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal dei Cantón Jama solicita i a donación del predio para 
c o n s t r u c c i o n e s  d e  s o l u c i o n e s  h n b i t a c i o i i n J e s  d e l  c a m ó n .

vi V
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2.S.- Medidme 0ri.dc ^Ro,''GA.¡?M.--2Ü2! -ALC-4-09. de fecha 20 de Agosio del 2021 dirigid? í \s DGAC. el 
Gobierne Auióaorno Desees tr iz ad  o Municipal del Canióji Jama, los siguieme:
"!■■■! solicite’ co n tim u r :'¡>n ;7 trámite ijd:ninís:ra!¡vv y  h'Ktit ¡'ara ei traspaso del bien iinnuehlc a:urs 
nirni. ¡íUiijJí'f.

3. RELACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE JUICIO PARA RESOLVER

3.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN TÉCNICA. DEL BIEN INMUEBLE

En atención al recued míe m o dei DIRECCIÓN GENERAL DE AVLACIÓN CIVIL, La Ges'.ión Zonal de 
InírKísiiucíLira Liinobuiwia. procedió £ eíe«u?j- li¡ inspección lisie; del bien irunaeWí objeto de la ^ilición y a 
emnir sy criterio en ei sis’oienis Iníomie Técnico Nro. M -l"--2022. ds! cual ?e desprende ic siguiente:

" [,.,1 ]2.S.‘ Conclusiones i. El cica inmueble motivo ác ¡a inspección es propiedad de leí DIRECCION 
CBSERAL DE A.VLACÍON CIVIL El bien inmueble signado como TERRENO tPISTA! consta de un área de 
47.6}9.03 m! aprex. Según Oñcios \ medición en sino. 2. El bien inmueble ¡¡ene un área útil de ■J7.6I9.05 nú.

E l r ic r  n\i>’. Xicl'i'c c;¡ ir ctnns¿">‘'i'<‘tcic>ft. 4, £1 b if t i
Desocupado. 5. Ei bien inmueble cumple en un 6S.757c lo dispnesío en el Manual ele Suenes prácticas para le 
Administración, Gestión y Vsc de las edifícacicnes del Sector Público de ¡NMOBILIAR.. 6. E! bien inmueble 
tiene factibilidad v no cueniei ce»i ser-icios básicos. 7. El bien inmueble no cuerno con acceso para personas 
coa discapacidad, jj .6 .-  Recomendaciones Particulares 1. Técnicamente se considera viable la autorización 
para ¡as gestiones inherentes jlproceso  adr.imistrarh'O de DONACION del bien inmueble denominada f PISTA i. 
ubicado en e¡ camón ./ama en lo provincia de telar,abi cuyo propietario es ¡a DIRECCION GENERAL DE 
A\'IACION CIVIL a favor dei GAD MUNICIPAL DEL CANTON JAMA a fin de determinar su mejor uso. 2.
Dar cmr.piimiento ai Manual de buenas prácticas para ia administración de gestión y uso de tas edificaciones 
de! sector público disponible en ia página web de I NMOBILIAR. ¡ ...j" . (Énfasis añadido).

3.Í ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE

La Dirección Zonal 4 de SETEGISP. ejecutó el análisis jurídico del inmueble y emitió su informe jurídico a
t r . ' i v í e  íia-l m a iY i r i r a n á n  P P T T ? G T S 'P - n 7 - L _ ; n T ;_ ^ R í iO ,M  c u y o  m í o m i s  ís  í u d e n i ó  d e  la s  a c to s  s d n i in jÑ t r s t i x  o í
generados por las entidades iniervinientes citados en el numeral 2 de éste dictamen, adiciona] a ello, se describe 
conciniiüción su pane pertinente de las conclusiones y recomendaciones:

-[... ]S . CONCLUSIONES;

De la documentación que obro, de los antecedentes v lo situación técnica jurídica del bien inmueble objeto de la 
solicinta, se desprende lo siguiente:

5.L- Mediante Oficio Nro. DGAC-DACZ-2022-01'^7-0 de fecha 20 de .Abril del 2022. suscrito por el Sr. Vígs. 
Hernán Edmundo Carrera Arancibia. Director Zonal. Encargado. Dirección General de Aviación Civil 
mediante el cual informó y solicitó a ¡NMOBILIAR, elabore ei Dictamen Técnico Favorable por parte de la 
Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliar del Sector Público ■ SETEGISP. para realizar el proceso de !a 
entreva del bien Improductivo denominado 'Pista Jama", cantón Jama. Provincia de Manabí. y se detennine ¡a 
viabilidad de entrega, por pane Je ¡a D.G.A.C. mediante DONACIÓN, al Gobierno Autónomo Descentralizad? 
del L't7írtív7.1 ama.

5.2.- M ed ian te  M  em orando  Nro. D G A.C -SX2-2Ó 20-071S-M . de fecha I I  de m arzo de 2021, suscrito  p o r  el !n¡.
Anrs>T?!,-> AJhrrrf) Tr>hrr Arc<*»?.':h-'¿. Oi"rc7or Rrginr.rJ 1J d¿- k? O G A C. mdic*': <}}¡C ía Plxrn dcnr>mÍ77rtdi'i .lAJvíA fu e
de c¡c rada p o r  i o D G A C  <v>í>jí> H a : in ip rn ju c íiv ^

5-5.- Mediar,:r ;\iemorandci h’ro. DCAC-D a SJ-2ó2J-06f>] -M, de 06 de de 202]. i¿ S.
H erm in ia  A lv a res  R ivera  D IR E C T O R A  D E  ASE SO R ÍA  JV R ÍD 1C  da la D G AC. solicite' al señ a r D ire c to r Zonal

v¿ V
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¿c ia D G AC  se sirvo d istio-xr a tas respf. d iva s  dependencias. cmirdinen u n io n es  que se ochen realizar, 
con d  fin d r e m a r  con un Informe debidam eme motivado. sobre la solicitud de! señor Alcalde Je! Municipio 
de Jama, provinciu de M tinabf una ve; que ;;<•• enerve con ¡os informes y  documentos de respaldo sobre ei 
predio: e scritu tw . puftc de impuestos prediales t« „<t; respectivo certificado de c.xoiu ración de im puesu# en !o 
une ivrrespt'iitlu. certificado de g rín ^m tiie í. d v cu m n a v s  ¡labiiitaines de las dos in s tin a w n c iJM titiu ip b  y 
Dirección Generai de Aviación CivilI. dictamen favorable de ¡nmobdiar. se pnh-eda^cO iT lF í'ir-úm ite i 
respectivos pura la donación del predio Ira ves de si: respectiva tscritura iiiserihríeti :é:. R c ih tro  de'-ki 
Propiedad /  - \

y - v  /  . - “ r '  '
5.4.'Medianíe Oficio Nro. DGAC - SX2-2038-1002-0. d¿ fecho 02 de octubre de 201p. S í piryéty&S-Gxiitrál de 
Aviación Civil solicitó a! GAD Municipal del camón JAMA, provincia de Manabí. U'^aíiceÜi-.Syvificació'l dé 
las áreas, medidas, linderos y mesuras d í! predio de propiedad de ia DGAC. ublcv.dv en i¿e.fivf¡jidáJ¿c>inc;rQ 
Rojas, entre las calles Néstor Anuro C.evailos huriago y vía Jama del camón Jama. %ue%ahxSpoMi a ¡ef'pisia 
Jama, en virtud de que se ha observado m e  el le'.-awamienio topográfico desarrdlwpc,p}>r~ia-C¡ti^dJ áé  
planificación Estudios y Proyectos, en el ciño 2017. el predio tiene íí/t evalúo catastral ée'S¿j¡>2fi.3L2J-0’dólares 
y un área de terrero de 47.270,78 m2, el cual no enema con ninguna edificación. segútí'éb-Certiffcado de 
Avalúos y Catastro, existiendo una diferencia con el levantamiento del año 201S, que establece un área de 
53.674.4S m2 de terreno y construcciones. Dichos valares también difieren con el área estipulada en las 
escrituras de i 09 de noviembre de 1965. que indican 45,000>n2 de terreno.

5.5.- Mediante memorando N ro .l65 -l’PEP-JPMR-G.ADMCJ~201S emitido por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jama, informa que se realizó la verificación tn situ en compañía de los 
técnicos de ¡a DGAC. donde se acordó la medida y se implantaran nuevamente los pumos que pertenece a ia 
cabida del predio, misma que tiene una supeificie actual de 47.619.03m2.

5.6.- Mediante oficio Neo. DGAC-SX2~2Ü2Ü-0273~0. de 21 de febrero de 2020. la Dirección solicitó ai señor 
Alcalde de! Gobierno Amónomc Descentralizado Municipal de! Cantón Jama Dr. Roben Castro Zambrana. ia 
exoneración de pago de INSCRIPCION.
5.7.- Mediante oficio Nro.GADM.l-2020-ALC-124 de fecha 26 de febrero de 2020. dirigido a ia DGAC, ei 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Camón Jama solicita ia donación del predio para 
construcciones de soluciones habiiacionales del ronrón.

5.S.- Mediante Oficio NRo. GADMJ-202J-ALC-409, de fecha  20 de Agosto de! 2021 dirigida a la DGAC. ci 
Cobicnw Ausónorno Descentralizado Municipal ¿iel Camón Jama, snliciz cnntirnizr cnr> r! rtví/j;;:  ̂
administrativo v legal para el traspaso del bien inmueble con clave catastral !52050010406400IOOQOOOOO 
5.9 SITU ACIÓ N JURÍDICA

5.9.1 Escritura Pública está inscrita en el Registro de la Propiedad d d  Cantón Jama el !$ de Agesto de 2021 y 
que comprende con los siguientes linderos y medidas:

Por el Noroeste: Del POO-POl. Con una distancia de Cuarenta Metros Lineales I.40.00MLI.
Por el Sureste: Del P02-P03 Con una distancia de Cincuenta Metros Lineales i50.00 M Ll con calle Néstor 
Anuro Cevallos Intriago.
Por el Noreste: De! P01-P02. Con una distancia de mil setenta metros cuadrados tres centímetros cuadrados. 
Por el Suroeste: d d  PC3-FÚ0. Cort una distancia Je mil setenta v un mctix>s cuadrados con diccisicic 
centímetro? cuadrados.
Con un área total de los Inmuebles: -7619.03 Metros Cuadrados.

5.10.- SITUACIÓN TÉCNICA

En atención a! requerimiento de la DIRECCIÓN GEXERAL DE AVIACIÓN  CA7L. La Gestión Zonal de 
Infraestructura Inmobiliaria, procedió a efectuar ia inspección física del hicn inmueble objeto de la petición y a  
ceeirír su criterio en e! siguiente In forme Técnico \- \ i .  M-J ~4-2iC2. 4el e:ia! cr riespren4e !.-> .ric;;l. - -

>í V
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J 'O .- CimeiUsiónes ]. £7 bita inmueble i ni’.v'iv de U¡ inspección es propiedad de Ui DIRECCION 
GZSERAL^DE AVIACION CIVIL El bien i‘mueble siunaJc rem-i TERRENO 'PISTA! consta Je un área de 
~~.iJ9.03 m: upnix. Sciiiin Oficios y medición en ¡itic. 2. El bien inmueble tiene un árcti litil de J ~.6]9.03 n:2.

El bien inmueble se í'iii'-ic'nr-L: en n yu k tr  estado de ccuiscrvución. El bien inmueble se encuentra 
De!í’í~e.pcidL’. 5. E¡ bien inmueble cumple en un Ó?.75^  io dispuesto en ei Manual de Buenas Pr'tcricas para it) 
A M n ls ro iiv u , Gestión y Í ’JV de ias t-Jificttehues ¿ei Seeter público de INMOSHJ.AR. 6. El bien inmueble 
sicv.c fací ibi! ido. J. y no cuenta e<’:i senil-¡vi basiccs. 7, El bien inmueble ;;<i cuenta con acceso puní personas 
con discapacidad. i 1.6.- Recomendaciones Parriculcres 1. Técnicamente se considera afable !o autorización 
pata k¡s vestiones iniicrcnto a! proceso administrativo Je DONACION del bien inmueble dente,nin-adi; (PISTA!, 
it picudo t i  r ei cantón Jama cu lu provincia de Mnnab! i - n v  propictami es ¡a DIRECCION CENER.-.L DE 
AVIACION C l\’IL u favor del GAD MUNICIPAL DEL CANTON JAMA a fin  de determinar su mejor uso. 2.
Dar cumphimcnw ai Momio.! de buenas prácticas pava lo administración de gestión y ¡i.w de las edlfcocior.es
de! sector público disponible en la página web de INM OBI LIAR. i Enfasis añadido).

6.-RECOI IENDA CIONES

C^r. j/r.icrrzh'mr? e \ - p o r .  2.o^cl de 'epM fxintcunJa Inmobitiarirr en nnnpiinncnto a la
RESOLUCIÓN N ' SETECISP-ST-2021-Q01J: en atención a !o señalado en e¡ muñera! 29 del artículo 6 de! 
Decreto Ejecutivo No. 503 de 12 de septiembre de 20]8. en concordancia coi t ei arríenlo 71 del Estatuto de i 
Régitnen Jurídico y Administrativo de lo Fm:ciún Ejecutiva, presenta este inform e  y  recomienda, que es 
técnica  y  juríd icam ente  viable, Dictamen Técnico favorable, a f in  de que el Dirección General de Aviación 
Civil, transfiera a rítalo gratuito bajo la f ig u ra  legal de donación el predio urbano denominado "Pista Jama  "  
con la clave catastral £132050010406400100000000, código corto 1028 ubicado en la calle Luis Arturo 
C evalbs Incriago  y  ,-» t\ Homero Rojas Rivadencira. ubicada en el Camón Jama. Provincia de M anabí a fa vo r  
d d  Gobierno A utónom o Descentralizado M unicipal del Cantón Jam a de conform idad a los acuerdos de la 
entidad intervinieitie. a ¡as condiciones, parám etros, inform es técnicos, especificacioites técnicas y 
presupuestarias definidas p o r  las Direcciones Técnica  v Financiera de las mismas.

2s ¡:
£ - /  ... E s responsabilidad de la Dirección Genera! de Aviación Civil, adjuntar la docum entación legal habilitante
’£?■ .¡ = 2  actualizada dentro del trámite respectivo de transferencia de dominio del bien inmueble, requerida por el
~  y ¡ l í  t<rdenamicr.io jurídica vigente y  aplicante a¡ r c ío , -  .r. aquellos pertinentes para la implantación de ctcctlauicr
r, J  'i -  proyecto de interés público sobre el inmueble.

¿c W *’-.rf, \ ¡ ¿ Las entidades ¡nteramemes deberán observar ¡as formalidades estableadas en el articulo 58.H de la Ley
Ep 1 i;?  Orgánicít del Sistema Nocional de Cosaroiación Pública reformada por la Ley Orgánica para la Eficiencia ett

•L' Contratación Público y los pertinentes de sti Reglamento General: las Resoluciones del SERCOP; ias ale la 
Codificación de) Código Civil: Reglamente General para la Administración. Utilización. Manejo y Control de 
los Bienes y Exisíenct&s del Sector Público: nonuas de la Contraloria Certera! del Estado: normas Financieras 
y Presupuestarias Públicas y demás normativa aplicable vigente.

De istuel manera los mecanismos tóenteos y procedimientos leíales y municipales que realicen en el proceso de 
transferencia del bien inmueble, será de exclusiva responsabilidad de ¡as entidades imervinientcs. [... ]”

4. BASE LEGAL APLICABLE

4.1 La Coiistiiución de la República del Ecuador, ¿ispe-ne:

" A rt. 1 1 .-  El ejercicio de ¡os derechos se regirá por los siguientes principios: I..J  Ei Estado adaptará medidas 
de acción afirmativa que promuevan ¡o igualdad real en favor de ¡os titulares Je derechos que se encuentren en 

ac  o.1* . '

'‘Art. &3.- Son deberes y responsabilidades de las eeiiCitoricnas v las ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y la ley. entre otros consta el numeral auc dice: "Promover el bien común y 
anteponer el interés ccncrai al interés particular, conforme a! huen vivir".

V i  V

i.'.
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"A lt 225.' t i  sector v¡¡b¡i¡.v comprende: ..

j. L ’i  vrgKtusmvs y JepcnJtih'fas Je las ñm avncs Ejecutiva. Legislativa, .EÍetsi>ru!''-\ 'Je
Transparencia y Contri’] Sucia!. ' ' ■.

2. Las entidades que Uili'i1.1■■!»> c! régimen tiiiiómiiuo desea:tra Usado. ’ 1

.5. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercida de ̂ kt'potestad cstcíal: 
para la prestación de servicios públicos o para dcsaiTollar actividades económicas asuñúdás~porcl'Esi6A'a.

4. Las personas jurídicas creadas por acio normativo de los gobiernes tan ¿nomos descentra i: :ádas vera lo 
prestación de servicios públicos

"An. 226.- Los instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, ¡os servidores públicos v tas personas 
que centén cn virtud de una potestad estatal Tendrán el deber de coordino;- acciones pora el cumplimiento de 
sus,fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocíaos en ia Constitución''.

”Art. 227.- La administración pública constituye ttn sen-icio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia eficiencia, calidad, jera-rinda. descoticentrarión. a'eseenTraii:eiesón. coordinación. parriripación. 
planificación, transparencia y evaluación ",

"Ari. 424.- La Constitución de la República es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otro del 
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las 
disposiciones constitucionales; cu caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los Tratados 
internacionales de derechos humanos rarificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a ios 
contenidos en ¡a Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acra del poder público''.

4.2 La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en si Registro Oficial No. 
?95 de 04 de ¿costo de 200S. reformada por la Ley Orgánica para la Eficiencia en i a Contratación Pública, 
publicada en el Registro Oficia) suplemento 966 de 20 de marzo de 201". establece en artículo 5S.S. lo 
siguiente:

" t... I Para la transferencia de dominio de bienes fninuebles cnire raridades del sector público. siempre y 
cuando llegaren a un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de declaratoria de utilidad pública o interés 
social ni. en el caso de donación, de insinuación judicial. Se la podrá realizar por compraventa, 
permuta, donación, compensación de cumias, traslado de partidas presupuestarias o de activos. En caso de 
que i¡£) tavfl acuerdo ia entidad pública que expropia procederá conforme esta Ley. Para su Trámite se estará a 
¡o dispuesto en el Reglamento de esta Ley (.. J". ('Enfasis añadido I

4.2.1 El Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, expedido 
mediante Decreto No.l7GÜ. publicado en e! Suplemento del Registro Oficial No. 5SS. de 12 de mayo de 2009. 
y su última reforma publicada el i 2 de junio de 2015- textual mente dispone:

•‘Art. ó!.- Transferencia de dominio entre entidades de! sector público.- Para ¡a transferencia de dominio de 
bienes inmuebles entre entidades del sector público que lleguen a un acuerdo para el efecto, se requerirá 
resolución motivada de las máximas autoridades. Se aplicará lo referente al régimen de traspaso de activos".

4.2.2 Resolución SERCOP No. 72 -16 de 31 de agosto de 2016, por el cual se Codifica Resoluciones del 
Servicio Nacional de Contratación Pública, que establece lo que sifué:

"Ari. ¿5.- Adquisición de bienes inmuebles.- En ios procedimientos de adquisición de bienes inmuebles se 
publicará en el portal Institucional del Servicio Xocicmal ce Cor,¿moción Pi/hiivn. in siguiente- 
J. Aprobación emitida por el Ser.'icio de Gestión Inmobiliaria del Seetor Pública. IXMOEILLAR. de ser
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aplicable:

2. R esolución i’v ¿ tr la w .o n a  de uvihJuá p tiN U v a  J e  ¡ w í w  .w ra í de prop ied a d  privada en !a cual se 
¡ndividuitiiee el hit;: o bii n-es c r ij, r, v ¿:y fin* .v a ! 1̂ y.- ,./<

IW ’íííüítííi» ím;í,;íí>/í' ;>cr ii' ¿íi'.'ti.’-tóri.' r¡'i¡;:v.;c'ijí' 7;ít' m fíifioi'.t : .; ; i ;Íí: jVí bien inmueble por adquirir:

4. Demanda de i.xpri'piiK ’ión y su sane;! cité si :t,:¡ hubiere existido un nater-Jo di recio entre la entidad y ei 
propietario de! itunuebie: v,

5. Escritura pública ntsento en Re '¿ istr-j de i a P r o p i e d a d i Enfasis añadid'¡

4..' El Reglamento General para la Administración. Utilización. Manejo y Control de los Bienes y 
Existencias del Sector Público, publicado en el R.O. 751 de 10 de mayo de 2016, y codificado mediante 
Registro Oficial Suplemento Nro. S8S cié 23 de noviembre de 2016. que dispone:

“A r r .  ] , -  Á r t i b i f o  d e  a p l i c a c i ó n . -  E i  p r e s e n i l  R e  ?¡ r.ti: cr>: r. r c g z t l z  ia  ¿ idrm ui.'Z T ració :!. i t t ; U z c r \ó ; i  y  c o r u r o i  ¿1c io s

bienes y er;iste;;cia¡ de propiedad de ¡as instituciones. entidades y organismos de! sector público y empresas 
piibiicas. comprendidas en los artículos 225 y SIS de la Constitución de ¡a República del Ecuador, entidades de 
derecho privada que disponen de recursos públicos en ios términos previstos en el órnenlo 21} dt la 
Constitución d t ¡a República d d  Ecuador y en los c n ieu h s  S y 4  de la Ley Orgánica de h  ComraKvía General 
del Estado. v pare; iúí bienes de Terceros que por cualquier causa sí hayan entre fado ai sector público bajo su 
custodia. deposito. préstamo de uso r< lVi'jj sanejarites".

'■Art. 4.- De la reglamentación interna.- Corresponde a las entidades y ijí-®í!!!íj:ííwj comprendidos en ei 
articulo i ii d  presente repatríeme;, imrdementar .r¡i propia reglamentación para lo. administración. uso. control 
y desiino de los bienes d d  Estado. misma ente no podrá contravenir las disposiciones señaladas en este 
:ns;r;nrc.'':<o normativo

“Art. 5.- Seguros.- La protección de ios bienes incknc lo contratación de pólizas de seguro necesarias pera
snii'OPnardnrios rrnnr.i áiíerentrs riesgos atte pí< dieron ocurrir, r.ara lo cao!, verificarán pcriódicanicnle la 
vigencia y riesgos de cobertura de las pólizas".

“A n. 16.- Utilización d i los Bienes y Existencias.- Los bienes y existencias ¿c las entidades u organismos 
comprendidos en el artículo I d d  presente reglamento, se utilizarán tínicamente para los fines propios de la 
entidad u organismo. Es prohibido d  uso de dichos bienes y existencias para fines políticos, electorales, 
doctrinarios o religiosos, o para actividades particulares y/o extrañas al servicio público o a! objetivo misiona! 
de ta entidad u orgmisnw. La unidad administrativa de Bienes 0 guien haga sus veces, determinará ei 
avalúo comercial de esos bienes cc1;: clfiti de que sean integrados al patrimonio institucional".

"Art. 18.- Proceso de adquisición.- La adquisición o arrendamiento de bienes de todas las entidades \ 
organismos señalados en el articulo 1 d d  píeseme reglamento, se realizará sobre la base de las disposiciones 
de ta Ley Orgánica d d  Sistema S'acional de Contratación Pública y s;< reglamento general: y demás 
disposiciones legales de la materia, sin periuicio de ¡o anterior se podrá adw irir bienes mediante donación o 
herencia de eonfonnidad a tas disposiciones de i Código Civil o por o;ras medios que señalen las leyes

"Art. 22.- Inspección técnica.- Sobre la base de los resultados de la constatación física efectuada, en 
cuyas conclusiones se determine la existencia de bienes inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado 
de usarse, se informará a! titular de la entidad u organismo o su delegado para qtte autorice el 
correspondiente proceso de egreso o baja. (...) Si en el informe técnico de inspección se de te m i  na que los 
bienes todavía son necesarios en la entidad ;; organisnto. concluirá el trámite y se archivcrá el expediente.
Caso contrarío, se procederá de conformidad con tas normas señaladas para los procesos de remate, venta, 
transferencia gratuita, reciclaje, chctarrización \ destrucción, según corresponda, observando, ¡¡ara el efecto, 
las características de registros señaladas en la normativa pertinente. Cuando se trate de bienes pertenecientes

<  Y
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i,'/ P:;:niti(in¡u Cuitara! del ¿síudo. observará .o ¡neci'piuaao en U: Lod;f>c;u:¡ón de ia L-~v tic  r ' ¡ ; í ’ '.7):;',,; ; í i 
C ultura ly su reglamento". ¡Énfasií añadidoj

"Art. 27.- bus avalúos.- I ...i E l axalúo de los bienes inmuebles lo realizarán las municipalidades v distritos 
metropolitanos respectivos considerando los precios comerciales actualizados de la zona.

fus municipalidades míe no cae:¡ten i 'p i! Ur Direci'ión de Ava/ÚOi v  Catastros el a'raiúo ¡d ch'ct,:a'a' la ~ 
Dirección Saciunat ue Avalúos  y  Catastros1-- ” . i tn fa s is  a ñ a d id o l ¡

T í: ¡;
”Ar/. 65.- Valora El rular de los bienes objeto de Ili trausfcreucut gratuita será el ¿pie1 co/:s!e\ei‘iflos i'eh sih á 1-' 

Cumabies de ¡a entidad a organismo que ’oS ¡advere tenida a SU cargu, es decir. sil nitor ¿-jí libros. v.ÁVáC'',' 
comabuitcirá en ios registra de quien los reciba, en caso de pertenecer ai señor público..."  d-, ■ ~

“A n. 66.- Entrego - Recepción.- .Realizado el ¿vahío, si fuere el caso, se efectuará ¡a emrega recepción de los • • 
bienes, dejando constancia de ello en el acta cate suscribirán inntedieumneive los encargados de su cu$to2iwv~~' 
ciánri n i st ración, ei Guardalmacén o (¡nien haga sus veces, el titular de la unidad .Administrativo. v el titular déla 
unidad Financiera."

“Art. 90.- Traspaso.- Traspaso es z¡ cambio de asignación de un bien mueble, inmueble o existencia que se 
hubiere vuelto innecesario 11 obsoleto para una entidad u organismo en favor de otro, dependiente de ¡a misma 
persona jurídica, que requiera para el cumplimiento de sus fines, como es el caso de los ministerios de Estado o 
sus dependencias.

Cuando intervengan dos personas jurídicas distintas no habrá traspaso sino dottación y, en este evento, 
existirá transferencia de dominio que se sujetará a ¡as normas especiales de la donación y  demás 
disposiciones íegales pertinentes respecto de la materia, ". (Enfasis añadido i

“’Ari. 92.- Acuerdo.- Las máximas ainoridades. o sus delegados, de las entidades u organismos que 
inten c-ngan, ameritarán la celebración de! traspasa, medíame acuerdo entre ¡as partes".

"An. 94.- Procedencia.- Habrá lugar a ¡a entrega recepción y su constancia en actas, en todos ¡os casos de 
compra-'eenta. permuia. transferencia gratuita, chatarrizadón. destrucción, traspaso de bienes, comodato o 
cuando el encargado de iri custodia y administración sea reemplazado por otro. Para que proceda la entrego 
recepción entre Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, será necesario ene ia caución de! encangado 
entrante se encuentre vigente (Enfasis añadido)

"Ar¡. IOS,- Plan de mantenimiento.- Todas las entidades u organismos, contarán con el Plan Anual de 
Mantenimiento de ios dañéis bienes, el mismo que debe contar con cronogramas. ñnanciotniento y estar 
¿probado por ia máxima autoridad o su delegado".

DISPOSICION TRANSITORIA. UNICA.-

"Las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presentí reglamento, dispondrán hasta el 31 de 
diciembre os 2016. para Que a ¡ravés de ¡a conformación de una comisión integrada por el Guardalmacén o 
su/sus delegado/i. el/bs delegaáo/s de la Unidad Financiera, y el/los delecado/s de la Unidad Administrativa de 
la enridad ¡i organismo, proferían a la actualización de los registros de los inventario-; a! valor actual de mercado 
de todos los bienes institucionales, tomando en cuenta bienes similares o de iguale? características, su estado \ 
su vida útil. Deberá emplearse para esta tarea los conceptos venidos en las Normas Técnica? de Contabilidad 
Gubernamental. El incumplimiento de esta disposición, acarreará ias responsabilidades a que hubiere lugar".

4.4 El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, publicado en el Registro Oficia! Suplemento 
No. 306 de 22 de octubre de -010. establece: "Art. l id .-  CetTificacinn Presupuestaria.- Ninguna entidad a 
organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones. sin 
la emisión de ia respectiva certificación presupuestaria".

<  V
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"Art. 178.- Sztneioni's f’or comi’rometer m 'ursi’s piib;icw sin lenificación ¡ircsupuestaria.- Sirujima entidad u 
organismo ptíbiico podrán contraer compromisos. ctich’ar eontrmoi ni aunirizar o con; roer obligjcioncs. sin 
que conste la respectiva »r»fW«v/tto prvsupursieria. Lt>s ñmcktnarivs oue hubieren cvmrcUo
compromisvi. criebruJo contratos o autorizado o contraido "blitíaciones sin que fijas:? lo respectiw 
eertifitoción presispueStoriLi serán destituidos del puesto y serán responsables pct'iiWtU • pecuniariamente '.

4.? La Codificación del Código Civil. d;?por:í Jo que k  ;raiiseribi & comhuacjór,:

"Art, 14 0 2 Lo donación entre vhu.v es un acto por el cual unu persona transfiere gratuito e irrevocablemente 
ana parle de sus bienes c, otrii persorrtv. Jh-: la aseo: a ".

"Art. 1416.- So  valdrá ia donación entre vivos de cualquier especie de bienes rafees, si no es otorgada por 
escritura publica e inscrita cu el correspondiente registro. Tampoco valdrá sin es;c requisito ia remisión de una 
deuda de ¡a misma especie de bienes

"A n . 142S.- Mientras le, donación ciare vivos no ho sido aceptado, v notificada ia aceptación al dóname, podrá 
éste revocarla a su arbitrio".

“Arí. 1441.- Son reícindlbles las donaciones en el caso del Art. líH í" . "A". i.'SS.- (...) J. Que se hayo 
reeditado el objeto...

“Arí. 144$.- La resolución, rescisión y revocación de que hablan los artículos anteriores, no dan acción contra 
terceros poseedores, ni para la extinción de Lis hipotecas, servidumbres u o tra  derechos constituidos sobre las 
cosas donadas. íi.’ji.' c;i ¡es casos siguientes: 1. Cuando en ia escritura pública de !ct donación (inscrito en el 
conpeteme registro, si ia calidad de ¡as cosas donadas la hubiere exigido!. .te ha prohibido al donatario 
enajenarlas, o se ha expresado 1a condición.

4.6 El Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone:

'■'Are. 2.- ÁMBITO.- Este estatuto es aplicable principalmente a la Función Ejecutiva. Para sus efectos. ia 
Función Ejecutiva comprende: n) La presidencia y ¡a Vicepresidencia de la República y  los órganos 
dependientes o adscritos a ellas: bl Los Ministerios de Estado y los órganos dependientes o adscritos a ellos: c! 
Las personas jurídicas del sector público adscritas a la Presidencia de la República, a la Vicepresidencia de la 
República o a los ministerios de Estado. Clu Las personas jurídicas del sector público autónomas c u y o s  

órganos de dirección estén integrados en la mitcd o mas por delegados o representantes de organismos, 
autoridades, funcionarios o servidores que integran la Administración Pública Central Los órganos 
comprendidos en los literales al y b¡ conforman la Administración Pública Central y las personas jurídicas del 
sector público señaladas en los demás literales conforman la Administración Pública Institucional de la 
Función Ejecutiva. La organización, funcionamiento y procedimiento de las otras administraciones públicas: de 
las Funciones Legislativa. Judicial y Electora!: y. en general de aquellas entidades y órganos que no integran 
ni dependen de la Función Ejecutiva se regulan per sus leyes y reglamentos especiales. En cualquier caso en 
aquellas mate rías no reguladas por leyes v reglamentos especiales, las personas jurídicas del sector público 
autónomas cayos órganos de dirección estén inte grados por delegados o represen-antes de ¡a Función 
Ejcairñ'Ct. podrán aplicar, de forma supletoria ¡as disposiciones del presente estatuto".

"Art. 3.- PERSOXALIDAD Ji'RID ICA.- La Administración Pública Central tendrá personalidad jurídica 
única para ei cumplimiento de sus fines. Sus órganos dependientes o adscritos tendrán sólo ¡as respectivas 
covipct í7/!d o .? C S í i? o .

“A rt■ 4.- P R IS C IP IO S  > S fS T E M -iS  REGLLAJDORES.- Los órganos y entidades que comprenden ia 
Función Ejecutiva deberán servir al interés gener.il de la sociedad y  someterán sus actuaciones a los principios 
de legalidad, jerarquía, tuteia, cooperación y coordinación, según el caso, ha jo  ¡os sistemas de 
des ce n: ralizaciór. y  desconcemración administrativa. Las máxima.1: auioriaades de cada órgano y  entidad serán

v i  V
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4.7 CONSIDERACIONES ADICIONALES /  £  / I ’v ^

k .  !
II A través oe] Oficio PRN-SNAP-20j2-00-2"¡?-0 oe 7 de junio de 2012. «] Doctor V ia ié jo ^varadpíSbjneh 
Secretario Nacional de )s Administración Pública, pone en conocimiento la disposición príSHisícj^i a fin'de que 
las obras públicas que redice ei Gobierno Nacicm! deben planificarse y ejecutarse coa una visión. integral'y: 
estandarizada, considerando el impacto de la misma ei' la ciudadanía y en armonía con el entorno.-

II) A través del Oficio PRN-SNAP-2012-001596-0 de 22 de octubre de 2012. el doctor Oscar Pico Solemne. 
Subsecretario Nacional de ¡a Administración Publica, pone en conocimiento la disposición presidencial a fin de 
que iodas las entidades de la Administración Pública Centra.1 deben imple mentar eu sus inmuebles espacies para 
]a ciclo parqueaderos.

III) Mediante Acuerdo INM03ILLAR-2014-ÜÜ2. publicado en Edición Especial del Registro Oficial No i Oí del 
26 de marzo de 2014. El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Púhlico INMOBLLlAR. difunde el Manual 
de Buenas Practicas para Uso, Gestión y Administración de las Edificaciones del Sector Público, nonn&s de 
carácter técnico que es á; cumplimiento Obligatorio.

IViEi Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILlAR. mediante ENMOBILIAR
A C U £ R X > 0 - 2 0 } - ^ 0 0 0 7 . de 21  de íu ü t?p  de 2 0 1 4 . p u b lic a d a  en el S u p lc rn s n io  ü c í R c g b i.ro  O f ic ia l  N o . 220  ú t
07 de abril de 2014. emitió, LINE AMIENTOS GENERALES DE ENTORNO URBANO Y ACCESIBILIDAD 
PARA LAS PERSONAS EN LAS EDIFICACIONES DEL SECTOR PÚBLICO. 2 través del cual se establece 
como norma de cumplimiento obligatorio la restricción de colocar rejas, mallas metálicas, puertas, muros, 
cerramientos o materiales de diferente especie o naturaleza, que impidan el uso correcto y provechoso de los 
bienes inmuebles públicos, garantizando a ios usuarios e] acceso \ libre tránsito a: Oficinas administrativa.'., 
auditorios, salas comunales y espacios de circulación tales como corredores, escaleras, paíios. ascensores etc.

4.S.- 4.8.- VISIÓN Y MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AYLACIÓN CÜVIL

 ̂’isiótl
Ser trisa institución eficiente. estratégica. innovadora. facilitadora d d  transporte aéreo y que se adapte 
dinámicamente a los cambios de la aeronáutica mundial en fonna segura y sustentable Ilegando a ser ¡tu

Misión
Planificar, regular, controlar y administrar la actividad aeronáutica civil en ei territorio ecuatoriano, 
blindando servicios aeronáuticos de calidad, priorizando ia seguridad en las operaciones aéreas y 
minimizando ios impactos sobre el medio ambiente"

4.9.- GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN JAMA

"Misión
El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jama, impulsa ei desarrollo planificado y sustcntable. A 
través de ia dotación de bienes y sen-icios de calidad con un presupuesto distribuido en formación equitativa y 
respetando la biodiverstdad cultura dei cantón: además trabaja con trasparencia, creando espacios para la 
participación ciudadana en ios ámbitos ambientales, sociales, economicos y cultura!
Visión
El Gobierno Autónomo Descera ral izado del cantón Jama, en el año 20 jó . es un referente en la administración 
pública nacional, que ha institucionalizado ia práctica de una cultura de participación. canceración y 
cprrespnr.sabilidad erare actores territoriales: dispone de una estructura organizacional que permite generar 
políticas públicas y liderazgos locales con un persona! capacitado que trabaja planificadamcnte basado en 
principios y valores como solidaridad, honestidad, responsabilidad. "
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Con sustento en las consideraciones que anteceden. vis-o d  informe elaborado per la Dirección Zona! 4 de 
SETEGISP y en ejercicio de las (■uitocicne; conferiágs sn los numerales 5 y 12 de artículo <S dsi Decreto 
Ejecutivo N a 503 del 52 de Septiembre del 20j S. en concordancia coa el articulo ‘ 1 dd Estatuto ¿el Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. SETEGISP. emite Dictamen Técnico favorable, a fin de 
que Dirección General de Aviación Civil, transfiera a simio gratuito bajo ¡2 figura legal de donación el 
predio urbano denominado "Pista Jama" con ia clave catastral £132050010406400100(100000. código 
corto 102S ubicado en la calle Luis Áriuro Cevallos Intriago y Av. Homero Rojas Rivadeneira. ubicada en 
el Cantón Jama. Provincia de Manabí a favor del Gobierno Autónomo Descent rafeado Municipal det 
Cantón Jama de conformidad a los acuerdos de la entidad iníerviniente. a ¡as condiciones, parámetros, 
informes técnicos, especificaciones técnicas y presupuestarias definidas por las Direcciones Técnica y 
Financiera de las mismas.

5. DICTAMEN

A! ..

i~ c

Es responsabilidad de la Dirección General de Aviación Civil, adjuntar la documentación legal 
habilitante actualizada dentro del trámite respectivo de transferencia de dominio del bien inmueble, 
requerida por el ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso: y. aquellos pertinentes para la 
implantación de cualquier pruyeclu d e  interés públito s o b r e  e l ¡a m u e b le .

Las entidades intervenientes deberán observar las formalidades establecidas en el artículo 5S.S de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacioaal de Contratación Pública reformada ;>or ja Ley Orgánica para la Eficiencia en la 
Contratación Pública y los pefiineniss de su Reglamento General: las Resoluciones del SERCOP: las de la 
Codificación del Código Civil: Reglamento General para ls Administración, Utilización. Maneje y Contro! de 
los Bienes y Existencias del Sector Público: normas de la Contraloría General del Estado: normas Financiera;; y 
Presupuestarias Públicas y demás normativa aplicable vigente.

De igual manera sos mecanismos técnicos y procedimientos legales \ municipales que realicen en el proceso de 
transferencia del bien inmueble, será de eNclusiva responsabilidad de las entidades interviru entes

Se recuerda la obligación de la entidad requirente de informar a la Secretaria Técnica de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, el cumplimiento o no de los dictámenes emitidos por ésta Cartera de

\  ¡¡®< Con sentimientos de dislinsuida consideración.i ^  i

Atentamente.

Dn:'i¡n:ci:;o dcctrfa ii-ú incm c

Téc. Bettv Yamaj-s Gaona Sánchez 
DIRECTORA ZONAL 4

F.-'iereiî as:
-SHTEG í S?-Sí iTEGIS?-2022-Oó??-E
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Asumo: SOLICITUD DhL DICTAMEN TECNICO FAVORABLE DE LA SECRETARIA TÉCNICA DE 
GbSiiÓN INMOBILIARIA D tL  SECTOR PÚBLICO - SETEGISP DE LA DENOMINADA "PISTA 
JAMA”. CANTÓN JAMA. PROVINCIA DE MANABI.

Fsnvr.ndo Viliacis Cadena
Secretario Técnico de Gestión Inmobiliaria
SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO

Señorita Técnica /  .
Be:ty Yamara Gaona Sánchez j ¡ ■ s(
Directora Zonal 4 ! ■ )
SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN LNMOBILLARLA DEL SECTOR PÚ B LIC O -, \
En su Despacho W '_ _ \  ' ■ ' •

De mi consideración: ' ' — -—

Reciba un cordial saludo, señor Director de ia Secmaría de Gestión inmobiliaria del Sector Público -  
SETEGISP a su cargo, se informa to siguiente respecto del bien Improductivo denominada "Pista Jama". Cantón 
Jama. Provincia de Manaísí.

ANTECEDENTES:

1. Ls Dirección Genera] de Aviación es na ente de derecho público y regulador. encargado del control técrJco 
operativo de la actividad aeronáutica nacional, de conformidad con io dispuesto en la Codificación, áe la 
Ley dí Aviación Civil, publicada en el Regisi.ro Oficial 435S,. de 11 de enero de 2007.

2. La Dirección General de Aviación Civil es propietaria de un predio urbano denominado "Pista Jama" con 
la clave catastral £1320500!0406400100000000. código corto 102S ubicado en la calle Luis Arturo 
Cev&üos. Iv.tríago y Av. Homero Rojas Rivadeneira. ubicada en el Cantón jama. Provincia de Manabí. el 
cusí de los estudios e informes jurídico, técnico y económico, fue considerado bienes improductivos, al no 
ser utilizados para !as operaciones o actividades institucionales, motivo por el cual se procedió a cumplir 
con la disposiciones señaladas en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 135. de 01 de setiembre de 2017, 
esto es, ia transferencia a título gratuito a quien determine ia Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del 
Sk w  pút-iicc - SETEGISP. per cuamo cxia:c- la pirticíún tic donación uci Dr. Kooen Castro Zana forano 
Alcalde del Camón Jama quien mediantes Oficio Nro. GADMJ-2020-ALC-2Í4. de 26 de febrero de 2020; 
Oficio Nro.GADMJ-2021-ALC-2S6. de 05 de julio de 2021 y Oficio No.GADM.N2021- ALC-t09, de 20 
de agosro de 2021.

E] Decreto i 35. de 01 de septiembre de 2017. publicado eo el Registro Oficial Suplemento Nro.76. de fecha i l  
de septiembre de 2017. en su articulo 30 se dispone:

•  Enajenación o transferencia de activos inmuebles improductivos.- Para el de la Función Ejccuriva. 
se dispone h  enajenación o transferencia a rindo ¡ramiro de los activas inmuebles improductivos de las 
entidades a ia Secretaria de Gestión ¡mnobiiijríc del Sector Publico: incluyendo, aquellos bienes 
snmtict’ics localizados fuera dei ¡en-iiorio nacional.

1. El Decreto Ejecutivo No. 50? de 1? de septiembre de 201S. publicado en ei Registro Oficial Suplemento 
No. ?35 de 26 de septiembre de 201S. establece que el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público. 
INMOBELLAR. es un organismo de derecho público, dotado de personalidad jsiídica. auionomia 
administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional coa sede principal en la ciudad de Quito. 
Ejercerá las facultades de rectoría, planificación, regulación . gestión, administración y control de los 
bienes del sector público y de los bienes que disponga el ordenamiento jurídico que incluye las potestades 
de disponerlos, distribuirlos, custodiarlos, usarlos, enajenados, así como disponer su egreso y baja, adamá; 
de las competencias y responsabilidades especificas derivadas de otros itistruinemos jurídicos.
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El Z~' ds julio de 2020. mediará* Decreto Ejeemivo No. i 10" ti ex Presidente Constitucional ds la República del 
Ecuador Lic. Lenin Moreno C-arré; que decreta:

Arríenle Unico: U  Dccrcio Ejccurívo Sro  publicado cit ci R eg iere  Ojíete! Supicmctvo h'ro. ele 26  
de séptica¡h-'c de 2 f ' / S ,  cjccutcnsc- las si^nicm cs rcfynnas:

iv¡ St's7i:;i'.ase ci antcttlo i p e r  ci s: 2 toarte rexte;

•  Art. I .-  Transfórmese '-'i S c m i iv  Je Ge&Uítt Inmobiliaria del Secior Público- IKM OBILi.iR  en Sccreturiit 
Técnica Je Gestión luntubiHario Jei Sector Publicada- cama entidad de derecho pública, adscrita ti ia 
Presidencia de Ui Rcpt/biica. datada de persunalidad .jurídica, autunoniia, administroina. operativa, 
financiera y jurisdicción nacianai. cuti sede principa! en hi ciudad de Ouiiv. Respunstible de coordinar, 
'ecstioticir, administrar, dar seyiti¡n¡sme>, controlar y evaluar los bienes del sector público  y de los bienes 
que disponga ci ot'a'encntier.to juríd ico  vi ¡em e. que incluye (as potestades de disponer, distribuir, 
custodiar, ¡tsar, enajena;: a s i como disponer su egreso y baja, además de tas competencias y 
responsabilidades especificas deri\ odas Je oíros instrumenten jurídicos."

En a:í-.ic-.ón al Me™ arando  NTvo. D G A C -l} A C Z ^ 0 2  j - 532ÍÍ-M. de fecha d? d icí^-nbre se detalla lo
solicitado:

:-i ... i Para el efecto — inscribo si contenido del me moren do DGAC-DGAC-2021 -054-S-M da 1 ? de diciembre de 
2021. e) mismo que expresa: "Por ti presente y por cuanto he recibido la visita de la mancomunidad de Manabí 
\ el Gobierno Autónomo Descentralizado de) Cantón Jama, quien ha expresado su interés de que la Dirección 
General de Aviación Civil l;j entregue parle del inmueble os ¡a pista de Jama, pars implementar varios 
proyectos. solicito a usted señor Director Zonai. a través de las ¿reas técnica v legal, presente ei respectivo 
informe de la situación y condiciones actuales de la pista de Jama, con ¡a determinación clara y precisa de su 
propiedad, linderos, superficie, etc.

En atención al memorando .Nrü.DGAC-ZSOP-2()21-2724-M, de 16 de diciembre de 2021. la Gestión 
de Seguridad Operacional informa lo siguiente:

" i . » En respuÉCta al memorando Nro. DGAC-DACZ-2021- 434-ó-M. emitido por su autoridad el 23 de Agesto 
de 2021. que en su pane sustancial dice: " a fin de dar atención al memorando en línea, déla Dirección Jurídica, 
respecto de !a petición realizada por el Alcalde del Cantón Jama Provincia de Manabí. de la pista denominada 
Jama, ia mistaa que fue declarada por la DGAC bien improductivo, agradeceré a usted, en el marco de su 
competencia, elaborar un informe actualizado debidamente motivado de la pista en mención, a fin de prepara- la 
respuesta a la Autoridad Municipal "en base a !o anteriormente expuesto debo indicar lo siguiente:

ANTECEDENTES-

Le DGAC es propietaria de an predio urbano de 47ti 19.03 metros cuadrados ubicado en el Cantón Jama 
Provincia de Manabí. donde se encuentra ia Pista del mismo nombre, la misma que se encuentra en el listado de 
los bienes declarados improductivos por la DGAC. y que actualmente se está realizando el proceso final del 
traspaso a Inmobiliai'.

ANÁL1SIS.-

De !a inspección realizada, la mencionada pista no presta las facilidades para la operación aérea ya que se 
encuentra totalmente lomada por la maleza, no tiene cerramiento, incluso el acceso a la miscua es difícil de 
igual manera por la maleza existente, lo que ha ocasionado que el área de rodaje de las aeronaves prácticamente 
no exisi?..
De igual manera no existen Círculos de Seguridad ni mangas de viento en ninguna de las dos cabeceras. 

CONCLUSIONES.-

vi v
-r Gobierno j^ds

:c: encuentro ] O 5 r£



Di ' ' ecc ;cn Genera!  
de A v ia c ió n  Clvü

Oficio Nro. DGAC-DACZ-2022-fl 197-0 

Guayaquil.  20 de abril de 2022

Ds la información suministraos por el ¿res ós Operaciones de Ja G están de Seguridad Operacional. se concluye 
que ao nay operadones aérea? a la pisis Jama porgue no bav &in£U3s CornD&ñia qae realice vuelo? rJ recular oi 
ívcüiUíhneritc. y es probable que ésa sea la caus:-; pars que no sí le haya dado el canten i rJ  esto respectivo.

RECOMENDACIONES.-
Debido a las condiciones en que se encuentra la pista en mención y qye para la DGa C resuita un ríen 
improductivo, se recomienda continuar con el proceso para ei traspaso a InmobiLiaj. para que una., vez iei'ñüíiado 
el mismo. el Municipio de) Camón Jama pueda solicitar a éíta dependencia la donación .¿¡5 
Adicionainiíme. adjunto al presente se servirá encontrar ert un archivo PDF. las fotografías 
encuentra la pista Jama en la actualidad. i *s:

V v -  / ,  ■
En atención a su Memorando Nro. DGAC-DÁ.CZ-2ÍI21-424G*M> relacionado con la présífnta'cjón ¡Jí un • 
informe de la pista Jama, de la provincia de Manabí. la Gestión Administrativa Financiera'v"2e Talento /'• 
Humano me permito informar a su autoridad lo siguiente: " . •

ANTECEDENTES:

Mediante Memorando Nro. DG AC-SX2-2020-071S-M. de fecha 11 de marzo de 2021. suscrito por e] la a. 
Antonio .Albino Tobar Arceniales. Director Regional El de esa época, en donde procede a solicitar lo siguiente:

"(...) A £:n de dar Picnción al nunjorando cti <3e la Dírccción Jurídica respecto la pcliCióü realizada por
el Alcalde dei Cautóu Jama, provincia de Manabí. de la Pista denominada JAMA la miátna que fue declarada 
por la DGAC bien improductivo, agradeceré a usted. en si marco de su competencia, elaborar un informe 
actualizado debidamente motivado de la pista en mención, a fin de preparar la respuesta a ¡a Autoridad 
Municipal".

Mediante Memorando Nro. DG.AC-DASJ-2Q21-065 KM. de fecha 06 de agosto de 202Í. la Mgs. Rosa Herminia 
Alvarez Rivera. DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA, solicita a esta Dirección Zonal, lo siguiente:

' <...) Con los antecedentes expuestos, solicito señor Director Zonal se sirva disponer a las respectivas 
Dependencias, coordinen las acciones que se deben re ai i zar. con el fin de contar con un Informe debidamente 
motivado, sobre la solicitad dei señor Alcalde del Municipio de Jama, provincia de Manabí. \ una vez que se 
cuente con los informes y documentos de respaído sobre si predio: escrituras, pago de impuestos prediales o su 
respectivo certificado de exoneración de impuestos en !o que corresponda, certificado de gravámenes.
j^ c u n ie r . io í  h a b ilí ta m e *  d *  ¡as dos in s t i tu c í^ n c i'.  [M u n ic ip io  v D ire c c ió n  G enera l de A v iü c iO n  C iv s lr . ü ic ia n icn  
favorable de Inmobiliar. se procedan con los trámites respectivos, para la donación del predio a través de su 
respectiva escritura inscrita en el Registro de la Propiedad t...'f

ANÁLISIS

(.-Arrendamientos En la pista de Jama, no existen arrendatarios ocupando espacios y por 21 años ique podemos 
connrmar') no ha existido demanda para el arrendamiento de bienes o e?pacios en las instalaciones de la Pista 
Jama, de dicho cantón de la provincia de Manabí.
2.-Pago de Impuestos o Tasas por Mejoras De conformidad con el CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACION TERRITORIAL. AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION, los inmuebles de propiedad 
de las instituciones públicas esidn exentos del pago de impuestos prediales pero si están .sujetas al pago de Tasas 
por Mejoras y Contribuciones. A pesar de lo expuesto el G.AD de Jama en ei año 202!. no efectúo ningún tipo 
de cargo para la cancelación de la DGAC por el terreno que conforma la Pista Jama. Para el efecto se acompaña 
el respectivo documento extendido por ei Ga D de 3 ama. Los anícuios 509 y 520 del citado cuerpo legal 
señalan:

Art. 509.- Exenciones de impuestos.- Están exemas del pago de los impuestos a que se refiere Ja presente 
sección las siguientes propiedades:

é'ste' teiiíjíi.- -
de:c6r§b-"se'.'í . ' '
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Los precios un: familiares urbano-mar gilí ales con avalúos de hasta veinticinco re aun  oraciones básicas 
unificadas cei '"¿bajador en general:
b; Los predios de propiedad del Estado y demás- entidades del sector público:
:¡ Los predios que penen ícen a las instisvciones ée beneficencia o asistencia social de carácter particular, 
siempre que sean personas jurídicas y los edificios y sus remas esté destinados. exclusivamente a estas 
funciones. Si no hubiere destino total, ¡a exención sera proporcional 3 la pane afectada a dicha finalidad: 
d ' Las propiedades -que pertenecen a naciones extranjeras o a organismos internacionales ce función pública, 
siempre que estén destinados a dichas funciones: y.
ei Los predios que hayan sido declarados de utilidad pública por el concejo municipal o Metropolitano y que 
tensan juicio; oe expropiación, desde el momento de la citación al demandado hasta que Ja sentencia se 
encuentre ejecutoriada, Escota en el registro de la propiedad y ¿-¿lastrada. Eu cajo de tratarse de expropiación 
parcial, se tributará por lo no expropiado,

An. 520.- Predios y bienes exentos.- Están exentas dei pago de iivtpuesío predial rura; las Siguientes 
propiedades:

1. Las propiedades cuyo valor no e>:ceda de quince remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado
en señera):

2. Las propiedades del Estado y demás entidades del sector público:
’ . Las propiedades de las instituciones de asistencia social o de educación particular cuyas utilidades se 

destinen y empleen a dichos fines y no beneficíen a personas o empresas privadas.
4. Las propiedades de gobiernos u organismos extranjeros cue no constituyan empresas de carácter CODIGO 

ORGANICO ORGANIZACION TERRITORIAL AUTONOMIA DESCENTRALIZACION - Página I ^4 
eSiJe: Profesional - vnvw.iexis.corn.ecparti fular y no persigan fines de lucro:

?. Las tierras comunitarias de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas o 
afroecu «lorian s\

6. Los terrenos que posean y mantengan bosques primarios o que reforesiejt con plantas nativas en zona; de 
vocación forestal.

7. Las tierras pertenecientes a ¡as misiones religiosas establecidas o que se establecieren en 5a región 
amazónica ecuatoriana cuya finalidad sea prestar servicios de salud y educación a la comunidad, siempre 
que no estén dedicadas a finalidades comerciales o se encuentren en arriendo: y.

5. Las propiedades que sean explotadas en forma colectiva y pertenezcan al sector dé l£ economía sol i-Sari a y 
las que utilicen ictiologías agroecológicas. Se excluirán del valor de la propiedad los siguientes elementos:

1. El valor del ganado mejor ante, previa calificación del Ministerio de Agricultura y Ganadería:
1 ES valor de ios bosques que ocupen terrenos de vocación foresta! mientras no ectre en proceso de 
explotación:
5. El vaior de las viviendas, centros de cuidado irifanríl instalaciones educativas, hospitales, y demás 
construcciones destinadas a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y sus familias:
-. El valor de ¡as inversiones en obras que tengan por objeto conservar o mere me mar la productividad de 
las tierras, protegiendo a éstas de la erosión, de las inundaciones o de otros factores adversos, incluye 
canales y embalses para riego y drenaje: puentes, caminos, instalaciones sanitarias, ceñiros de investigación 
y capacitación, etc., de acuerdo a la Ley: y,
5. El valor de los establos, corrales, tendales, centros de acopio, edificios de vivienda y otros necesarios 
para la ad¡ninis'.ración del predio, para los pequeños y medianos propietarios.

Disposiciones Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público TNMOBTIJaR t i  numeral ! i 
del articulo 4 del Decreto Ejecutivo Nro. 7PS de 22 de ;unio de 201 1. disperse como funciones de INMOBILlAR 
lo siguiente:

ti.  Emilii la:- políticas, ¡inejin icntos \ procc-di miemos £cner¿-.lc> p;:i u ij asignación, cor» prívenla. comodaio, 
permuta, donación y arrendamiento de inmuebles de las entidades detalladas en el Artículo ? de este decreto, > 
emitir el dictamen técnico previo al acto correspondiente.
Por lo tamo. INMOBILIAR. i Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público i deberá emitir el

- i V
•7 Gobierno

¿c: r r> C L ¡& ~ t ro  f -.o ' O ^ r s '



Oficio Nro. DG A C-D A C Z-2022-0197-0

G u a y a q u i l ,  20 de  a b r i i  de  2022 

dictaoía técnico previo a) &c:o correspondiente. /  .
/  >•' ' JZ r.

C-CONCLUSIONES: ’. J
; ^  i : ;

En virtud de ]o expuesto. se observa que ír¡ la pista do ha existido por mucho tiempo déranndada-dé-híeais;’v 
espacios ea calidad de arrendamiento pare el desaoroDo di actividades aeroeoroerciales;. oor -Je quV 
consideramos pertinente. desde el punto de vista áe ingresos por arrendamientos. que la ¿asiijóoióB'nO’ComníCe•. 
con la propiedad de Sos terrenos donde se encoesars ubicada la pista. Además, en caso de no ¿xi.st.ii- couiró] por" 
parte it personal de la DGAC er¡ los terrenos implican?, que los mismos puedan ser objeto de invasiones__ "'

D.- RECOMENDACIONES:

.Ante los argumentos expuestos, ms permito recomendar a su autoridad se continúe con el análisis 
correspondiente por pane de las demás aéreas, a ñu de definir la entrega de ¡os terrenos donde se encuentra 
ubicada ia Pista Jama, de la provincia de Manabí, a le entidad correspondiente, bajo la fisura jurídica pertinente, 
cumpliendo para el eíecio con la normativa y procedí miento que ei caso lo amerita.

En atención a su Memorando Nro, DGAC-DACZ.-2021-5928-M. relacionado con la presentación de un 
informe respecto a la pista Jama, de la provincia de Manabí. en Gestión de Asesoría Jurídica me permito 
informar a su autoridad lo siguiente:

ANTECEDENTES:

Mediante Memorando Nro. DGAC-SX2-2020-071S-M. de fecha 11 de m;j,r20 de 2021. suscrito por el 
Inc. Antonio Alberto Tobar Arcemales. Director Regional II de esa época, en donde procedí a solicitar lo 
siguiente:

"i...} A fin de dar atención a! memorando en línea, de la Dirección Jurídica, respecto de la petición realizada por 
el Alcaide del Camón Jama, provincia de Manabí. de la Pista denominada JAMA ía misma que fue declarada 
por la DGAC bien improductivo, agradeceré a usted, en el marco de su competencia, elaborar un informe 
actualizado debidamente motivado de la pista en mención, a fin de preparar la respuesta a la Autoridad 
Municipal". )

"(....] Mediante Memorando K'ro. DGAC-DAS.T-2U21-0651-M. de fecha Oí de agosto de 2021. la Mes. Rosa 
Hinnima -Vivaren Rivera. DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA. SCliíílü d CSUl DirCCCÍOll ZonUl. Itt 
siguiente:

'■[...iCon los antecedentes expuestos, solicito señor Director Zonal se sirva disponer a las respectivas 
dependencias, coordinen las acciones que se deben realizar, con el fm de contar con un Informe debidamente 
motivado, sobre la solicitud del señor Alcalde del Municipio de jama, provincia de Manabí una vez que se 
cuente con los informes y documentos de respaldo sobre el predio: escrituras, pago de impuestos prediales o su 
respectivo certificado de exoneración de impuestos en lo que corresponda, certificado de gravámenes, 
documentos habilitantes de Sas dos instituciones.(Municipio y Dirección General de Aviación Civil). dictamen 
favorable de Inmobiliar. se procedan con los trámites respectivos para h  donación del predio a través de su 
respectiva escritura inscrita en e! Registro de la Propiedad

”(..¡Mediante Oficio Nro. DGAC-SX2-20! 8-1002-0. áe fecha 02 de octubre de 20! S. ia Dirección RJJ. solicitó 
al GAD Municipal del cantón JAMA, provincia de Manabí. se realice la verificación de las áreas, medidas, 
linderos y mesuras del predio de propiedad de la DGAC. ubicado en la avenida Homero Rojas, entre las calles 
Néstor Arturo Cevallos lntri2go y vía Jams del cantón Jama, aue corresponde a ia Pista Jama, en virtud de que 
<e ha observado que el levantamiento topográfico desarrollado por la Unidad de Planificación Estudios \ 
Proyectos, en eí año 2017. el predio nene un avalúo catastral de £ 920.512.10 dólares y un área de terreno de 
47.270.7S hl2. el cual no cuenta con ninguna edificación, según el Certificado de Avalúos y Catastro, existiendo 
una diferencia, con el levantamiento del año 201S. que establece un área de 5S.674.4-S m2 de terreno \
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construcciones. DicBos velorés teisfoeu á :ñ ír í2 con *: área estipuiada en l¿$ escrituras del 09 di noviembre G- 
!9íó, que indican 45,(X)Úm2de terreno.

(...) El IS de octubre de 20iü. a poción de la DGAC. el «flor AlccUde del camón amarizó se realice la nueva 
medición, y  se emite ej informe con el Cer.iíicnoo áe Avalúos y Catastros niediaüie ti cual certifica que la 
DGAC es propietaria de un predic urbano, por]?. cantidad de f  S00.561.fi0. con un área de 47.619.0? metros 
cuadrados. Se realizó ja Escritura de RecúficaciGii'Aciaracióp. en la Notaría Octava del Cantón Guayaquil, el 30 
de noviembre de 20] S. O testimonios i. debidamente legalizada por el señor Director General, ia misma que ha 
sido MARGINADA en la NOTARLA SEGUNDA DEL CANTON SUCRE-3 AHI A DE CaRAQUEZ. 
provincia de Manabí. el 5 de diciembre de 201-3. No ha sido posible registrar dicha Rectificación, en el Registre 
de la Propiedad de] camón Jama debido a que ia DGAC en virtud de! avalúo debe cancelar un valor 
considerable taprariroadsssenié i  ?00Qi. por dicha isscripción. y considerando que ls institución no está «n 
condiciones para solventar esios gastos, se solicitó al señor Alcalde la exoneración de! paso de TASA DE 
INSCRIPCION, quien manifestó qnt sera puesto a conocimiento en reunión del Consejo. En conversaciones 
con el Alcaide dei GAD MUNICIPAL del cantón Jama, manifiesta su deseo de que el predio denominado 
PISTA JAMA. sea donado a ls Alcaldía, en vista de que existe un Proyecto babitacional. para mejora del 
caaton.

Al momento estamos a :a espera de eme se acepte ia exoneración de la Tss2 de Inscripción, que por razones 
intimas el Alcalde no ha sido posible, a la par que se indicará a! Alcalde elabore un Oficio Motivado al señor 
Director General, para la donación del predio, y la DGAC. realizará las gestiones necesarias ente 
LVMOBILIAR. a fin -de obtener un pronunciamiento favorable o no de conformidad a la norma-iva vigente, para 
la donación.
La ex servidora pública Ab. Flor María Vtllgvicencio hace una *emana conversó telefónicamente con el Ab 
Eduardo Hernández. Secretario del GAD Municipal de Jama, quien le informa que debido a las múltiples 
ocupaciones por la pandemia no se ha podido culminar con la Resolución y que aproximadamente en dos o tres 
semanas estará lisia y menciona que será beneficiosa para h  institución.

Adicionalmente. se ha observado que el levantamiento topográfico desarrollada por la Unidad de Planificación 
y Estudios y Proyectos, en el año 2017. el predio tiene un avaluó catastral de S92Q.?12.iO dólares de los Estados 
Unidos de América y una área de terreno de 47.270.7S m2. el cual no cuenta con ninguna edificación según el
C o d i f i c a d o  -d* A ^ c iJ ú o *   ̂ C a u s s i r o .  -r?<^r lo  t a n t o  tsn n  dí-*ST‘í - f ,c in  c o n  le v a ru n n 'ite n tC k  2 0 1&. c*je

ssiabísce una r ta  ó t  5?,674.-iSm2 df lerreno y construcciones.
Dichas valores también difieren con el área estipulada con la escritura de 09 de noviembre de 1965 que indica 
que un área de 45.OfJOm2 de terreno. En virtud lo anterior y envista de que dicho bien inmueble en 
cumplimiento con las disposiciones estipuladas en el Decreto Ejecutivo 435 de 26 de junio de 2020. debe ser 
entregado a iNMOBTLlAR. se solicito al GAD Municipal se realice una nueva verificación de la línea de 
Fabrica para Rectificación de Medidas \ Linderos, de b  Pista Jama.
El !§ de octubre de 201S. el Alcalde dispuso se realice !a medición, en la que estuvieron presentes, el Ara. 
Miguel Núñez (.-) \ e \ servidora ia Ab. Flor María Yillavicencio. por parte de la DGAC. y personal técnico del 
Municipio, y mediante memorando Nro.i 65-U'PEP-.TPMR-GADMCJ-20¡8. informa lo siguiente: Se realizo la 
verificación in stru en compañía de Jos técnicos áe la DGAC. donde se acordó la medida y se implantaron 
nuevamente los puntos que pertenece a la cabida del predio, misma que tiene una superficie actúa! de 
a7.019.03m2.

Además se verifico que en la actualidad ya no existe la construcción d? las aulas temporales misma que se 
implanto el Ministerio de Educación para el funcionamiento de la L'mdad Educativa Jama.” Una vez obtenidos 
los documentos habilitantes actualizados se procedió a elaborar la respectiva minuta, para ia rectificación de la 
Escritura, ¡a misma que fue elevada a Escritura Pública. \ posterior mardnación en la Notaría Segunda del 
cantón Sucre.

Con oficio Nro. DGAC-SX2-2020-0273-0. de 21 de febrero de 2020. se solicitó al señor Alcalde Dr. Roben 
Castro Zambrano. la exoneración de paco de INSCRIPCION. Así mismo con oficio
Nro.GADMJ-2020-.ALC-124 de fecha 26 de febrero de 2020. dirigido a su Autoridad, eí Señor Alcalde solicita
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!a donación d d  predio par? construcciones á t  soluciones habitacioEíáes del centré!.

En cumplimiento al aisiDorando DGAC-ZASJ-2021-G412-M de 16 de agosto d± 2021 el s ^ á o r / S ’tíffiñé,- 
AJvarez se dirigió de coráis Wta al cantón Jama, oara realizar lo? trámites ds mscriíición óe 3a sien  tura.; de,íS 
PISTA JA M A .' ‘ ' i ^  ; ;

Se procedió el 1S ce .Agosto de 2021 a un?, reunión de trahaio con -1 señor .Alcaide Dr. Roneno, Cf-Síro 
Zamjir&no. el Ins. Jorge Saliendo Vicealcaide y ¿1 A o. Eduardo Hernández Secretario del GAD ^-TChilCÍP.AL:' 
el señor .Alcalde expuso la necesidad de la DC-AC. done el predio denominada PISTA JAMA e indico que'él 
Consejo Municipal de Jama resolvió exonerar' ia inscripción de acuerdo a 3a Reformada de la Ordenf.nza'prj'a-te-- 
Organización. Administración y Funcionamiento del Registro de la Propiedad del Camón Jama.

í... I Por otro parte el señor .Alcalde emitió el Oficio Nro.GADMJ-2ü21-.ALC-?^.i. dirigido a la Registradora <je la 
Propiedad .Aír>g. Sara Gómez Berna] para la exoneración de la Tass de Inscripción para que se proceda a realizar 
la inscripción de escritura de Rectificación de Linderos y Medidas v Ratificación de Donación de la PISTA 
JAMA

La Escritura Pública está inscrita en el Registro de i?. Propiedad del Camóu .Tama el 1S de Agosto de 202i y que 
comprende cod jos siguientes linderos y medidas:

P o r  el N o ro e s te : D e l POO-POl. C o n  una d is ta n c ia  de C ua ren ta  M e in »  L jo s a le »  (-rO.OCiML ¡.
Por el Sureste: Del POS-POS Con una distancia de Cincuenta Metras Lineales ¡50.00 ML). con calle Néstor 
Arturo Cevallos Intriago.
Por eí Noreste: Del P01-P02, Con una distancia de mil setenta metros cuadrados tres centímetros cuadrados.
Por el Suroeste: del P03-P00. Con una distancia de mil setenta y un metros cuadrados con diecisiete 
centímetros cuadrados.
Con un área tota! de los Inmuebles: -7519,0? Metros Cuadrados.

CONCLUSIONES:

•  Se debe efectuar la entrega del terreno de la Pista Jama a ja Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliai de 
conformidad a la normativa.

•  Finalmente los procesos legales y Imeamientos de entrega se realizarán de manera inmediata a la entidad 
requirente. por el motivo de estar declarados como bien improductivo.

A fin de dar respuesta al Memorando en línea, dentro del ámbito técnico del área de la Gestión de 
Infraestructura Aeroportuaria GIN.AZ. de la Dirección Zona! me permito informar lo siguiente:

ANTECEDENTES:

En atención al Memorando Nro.- DG.AC-ZLNA-2021-00S7. de 10 de marzo del 2022. en la parte pertinente se 
informa lo siguiente:

"U..( En alcance el Memorando Nro. DGAC-ZLNA-2022-0Q16-M. de fecha 07 de enero 2022. referente al 
requerimiento de informe actualizado del bien inmueble de propiedad de 1?. DGAC. pista Jama, ubicado en el 
Cantón Manabí. permito indicar lo siguiente: Con fecha martes 09 de noviembre del 1965, mediante escritura 
pública, la DGAC. recibe en donación 1a DGaC. un cuerpo de terreno de 1.000 mis de largo por 40 mis de 
ancho dando una área de ante el notario Armando Reyes Saird y Medranas. Notario segundo de la Parroquia 
Jama. Cantón Sucre. Provincia de Manabí. Además dona también media hectárea de le neo o adyacente alterno 
anterior descrito. E! lote de terreno mencionado, los cuales se hayan ubicado dentro de ja periferia de la 
población. ¡.Adjunto a esie documento, sírvase encontrar copia simple de la escritura pública del año 19651

Medíame Oficio Nro. DGAC-SX2-2017-020S-Ü, dei 09 de marzo del 201". enviado al alcaide de lama. Angel
A rru ro  R o ja s  C év aU o s . re íc -ren té  a s o lic itu d  d e  v e r if ic a c ió n  d e  j i^ d id a s .  l in á s ro ^  y  m é s u r a s  d e l ¡>r¿dio d e  la
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DG.-.C. que correspondí a Ja pisra Jarua y Grrtifjcaoos varios, donde indica Jo iiju iís» :

(...¡"Por medio di !a presente n i  dirijo a usted Señor Alcalde del GAD-.Municipal del cantón Jama, para 
re i [erarle mis :ná? fervientes deseos os éxito? eo su gestión que muy aceiiadameníe De va usted e¡¡ s'j 
administración. pese ai desasiré natural del ¡erreiaoto áe¡ 6.fabril.-''201ó. q v t afecto gravemente las edificaciones 
pública; y privadas del cantón Ja tus: por esie medir, solicito a usted señor Alcalde, ordene a quien cotíes pea da 
(Planificación. Catastro y Avalúos i se realice ia VERIríCACACIÓN. de las áreas, medidas, linderos y 
mensuras del precio propiedad de La DGAC. que corresponde a la Pista, que se encuentra ubicada en la Calle: 
DR. ARSENSO SASANDO MOREÍRA. con Clave Catastral: 1 .'205001O-íP^OOi000. misma que no concuerda 
coc las áreas de jas escritura? de nuestra propiedad con e! levantamiento que ustedes tienes registrado en este 
precio, para lo cual adjunto copia de las escrituras. Aderáis solicito se rae emita ios siguientes certificados que a 
coEtmtiación detallo: C erdeado de no adeudar al Municipio del predio.
Certificado de Avalúo del Predio. Certificado de no afectación del Predio. Documentación requerida para 
adjuntar ai trámite que realizaremos en el GAD-Municipal del cantón San Vicente, con la finalidad de Registrar 
el predio atiies mencionado en su Jurisdicción, esto es. en el cantón Jama y tener legalizado el Bien Inmueble de 
La DGAC,. como corresponde en ia actualidad''.
MEMORANDUM N‘ Ü31-UPEP-RMSB-GADMC.T-2017, de fecha Mario, 28 di 2017. acerca a !a
iinf'isn tB C ión Línea de T&lír ica  A e ro p u e r to  Jama, suscrita por la  I n s .  M ú ñ e la  S o ru o z a  S a z u r to .  té cn ica  de cam po  
de ia unidad de p la n if ic a c ió n , estudios y proyectos para: Arq. Juliana Paulina Macías Rosado. RESPONSABLE 
DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTUDIOS Y PROYECTOS- jo cu al indica io «guíeme:

(...¡"En respuesta si MEMORANDUM N:06S'-DPDL-FAAM-GADMC.1-2017. donde ¿e solicita linea ce 
fábrica del predio con clave catastral i ~-2ü500104íU001000. ubicado en la calle Néstor Arturo Cevailos Incriaso 
y Av. Homero Rojas Rivadeneira de la cabecera del cantón Jama. Al respecto señora Arquitecto el área actual ei 
de 47.270.78 ni2. Ei terreno consta de las siguientes medidas y linderos. NOROESTE: Del P00-P01 Vía 
Jama-La División, con -0.00 ni. SURESTE: Del P02-P0? calle Néstor Arturo Cevailos In'riugo. con 55.00 m 
NORESTE: Dei P0I-P02 Canal, con ! .000.18 ni. SUROESTE: Del P03-P00 Av. Homero Rojas Rivadeneira. 
co;\ 1.000.65 m. Adjunto Implantación de la Línea de Fabrica.

Mediante Oficio Nro. DGAC-SX2-2017-COOS-O. de fecha 19 de junio del 2017. suscrito por el Ing. Marcos 
Loor Marchan Amoroso. Director Regional fl, solicita la verificación áe áreas medidas y linderos del predio 
Listeado ;n  la  A '». Dv. A ^ c n c i o  S u b u n d c  M w c iiu ."
Mediente Memorando Nro, 049-UPEP-JPMR-GADMCJ-2017. de fecha 2? de marzo 2017. referente ai informe 
de línea de fábrica DAC Jama, suscrito por la Arq. Juliana Píulina Macías Rosado. Responsable de la Unidad de 
Planificación Estudio? y Provectos para el Ing. Antonio Filiberio Alava Macías, Director de Planificación \ 
Desarrollo Local, expresa lo siguiente:
(...'fPor medio de la presente me dirijo a usted para darle a conocer que una vez colocados los puntos in situ de 
línea de fábrica que realizo el topógrafo Sr. Ramón Corral \ ia Ing. Mari el a Somoza Técnica de campo de la 
UPEPl en el predio ubicado en la avenida Homero Rojas Ce\allos y la calle Néstor Arturo Cevailos Intriaeo. 
con clave catastral 132050010464001000, de propiedad de ia Dirección de Aviación Civil-Aeropuerto de Jama, 
adjunto la parte peni nenie solicitado en el, MEMORANDUM Nc 06S DPDL-FAAM-GADMCJ-20)7(...) 
"Mediante Oficio Nro. DGAC-SX2-201 8-0690-0. de fecha ¡S áe julio de 2018. se solicita reunión con el 
Alcalde del Cantón Jama a fin da rectificar área y terrenos de propiedad de la DGAC lo cual índica lo siguiente: 
t...i"Con la finalidad de dar solución definitiva s la legalización de los terrenos de propiedad de la DIRECCION 
GENERAL DE AVIACION CIVIL, que mantiene en el cantón Jama, con Clave Catastral Nro,
1 o2050010406400100000000. ubicado en !a A\. Homero Rojas Rivadeneira entre las calles Néstor Arturo 
Cevailos Intnago y Vía Jania. soiiciio a usted señor Aicaide. se digne señalar día \ hoTa de acuerdo a su 
disponibilidad, para mantener una reunión de trabajo, en conjunto con funcionarios de la AM ACIO N  CIVIL ; 
funcionarios del G.AD MUNICIPAL DEL CANTON JAMA, con el objeto de proceder a la rectificación, y 
conciliar las diferencias que existen en cuanto al área del terreno, ensre lo que describe ei Certificado de 
Avalúos \ Catas tro v otorgado por el Gobierno Autónomo Desee atraillado Municipal díi Cantón Jama, el 12 de 
marco de 201$. \ la Escritura Pública registrada en la Notaría Segunda de Bahía de Caraque2. el 9 de noviembre 
de 1965. e inscrita e) 29 de noviembre de 1965. de acuerdo al siguiente detalle-. De conformidad al Certificado 
de Avalúos y Catastros, de fecha 12 de marzo de 201 í. otorgado por la Unidad de Avalúos y  Catastros del GAD
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Municipal de! C2ntór> J&ms. d  á m  del solar es de 46.15.'..'5 rastre* cuadradc*. /  .■
En is Escritura Pública, inscriia en eJ 29 de ncvjerabre de i%5. eoiresponde a un á;«a de/4.ÑÚüCUrtetro¡t 
cuadrados.. Por lo expuesto, soücito jeoor Alcalde, de ia manera más coroedida. se digne ^ispiSner >a]'3r&.“~', \  
competente. la RECTIFICACION del mencionado msiniinemo Jesal. por la diferencia de área deidlaéa. ¡

i ?  i : U i i ' v ;
(...) Mecíame Oncic Nro. DGAC-SX--20JS-1002-0. de recita 02 de octubre ¿e 201S. ^e-^csisie^ai'í'j'-.... 

ratificación del área de ierren o líate, de fábrica. linderos y mesuras óe pista Jaro?» lo cual indica l^siguietue: ~

1...1"L:¡ presente es para solicitarle. se digne disponer a quien corresponda, que ia Unidad de Planificación y ‘ 
Desarrollo Loes] y Avalúos y Catastro. realice ia verificación de las áreas, medidas, linderos y mensuras’áeT 
predio de propiedad de la DGAC. coa clave catastral No.-i3205001046^003000. ubicado en la avenida Homero 
Rojas Rivadeneira entre las calles Néstor Arturo Ce valí os In trias o y vía Jama la División del cantón Jama, qo* 
corresponde a 1a Písia Jama, el cual se requiere legalizar en su catastro urbano y en ei Registrador de i a 
Propiedad del mismo cantón.

1...)” Como antecedente s lo expuesto se puede manifestar lo siguiente: La Dirección General de Aviación 
Civil, es propietaria de un cuerpo de terreno, ubicado en ei cantón Jama, adquirido por Escritura Pública de 
donación, otorgada por los cónyuges señor Néstor Arturo Cevallos Intriago y señora Doña Honorina imriago de 
Ceválios. de conformidad con las escrituras celebradas en la ciudad de Bahía de Caraquez, del cantón Sucre, 
ante el Notario Público Segundo, señor .Armando Baird. con fecha nueve de noviembre de 1965. La donación se 
encuentra conformada por doi cu erp o *  (un cuerpo de ! .OOO.OOm >; 40 ,00=1=  -O.OOOm2 y el s sg u n d o  c u s rp o  di 
5000ra2l. con nn Éraa total de 4S.G00to2. los caries abaican al campo de aviación de Jama y el espacio para la 
instalaciones de la torre de control, caseta de administración, oficinas, bodegas y parquees de vehículos.
Mediante oficio Nro. DGAC-5X2-2017-0208-0, de fecha 09 de marzo del 2017. suscrito por el Director 

Regional II. se solicitó el levantamiento topográfico del predio con Clave Catastral: 1320500104-64001000. de 
propiedad de la DGAC. ubicado en la Avenida Homero Roiss Rivadeneira entre las calles Néstor Arturo 
Cevallos Ir.triago y Vía Jama, la División del camón Jama".

Mediante certificado del Registro de la Propiedad Nro, OCT-20Í £-0124?. ei Aba. Francisco Cevailos 
Zambrano. encargado del Registro de la Propiedad del Cantón Jama, mediante acción áe personal Nro. 
051S-AARC-.VGADMCJ-2016. de fecha febrero del 2016. CERTIFICÓ: Que con fecha 14 de marzo del 201S. 
consia en el registro de la Propiedad del Cantón Jama, escritura de donación que otorgan los conyugues Señor 
Arturo Cevallos Intriago y Doña Honorina Irene Tnírisco de Cevaüos: a favor de ¡a Dirección General de 
Aviación Civil, representada por el Sr. Teniente Coronel de Aviación Licenciado Vicente Concretas Navas, de 
conformidad con la escritura celebrada en la Ciudad de Eahío d? Caraquez.

Mediante Memorándum No.-033-UPEP-RMSB-GaDMCJ-2017. de fecha 28 de marzo del 2017. el Técnico de 
Campo de la Unidad de Planificación y Estudios de Proyectos, se dirige a la responsable ds la Unidad de 
Planificación Estudios y Proyectos, tratando el tema. IMPLANTACIÓN LINEA DE FABRICA 
AEROPUERTO JAMA, indicando en la pane pernneme:

"(..J Al respecto señora arquitecta el área ACTUAL es de 47.270.78 tn2. de! predio con clave Catastral 
Nto.-!}205QQ1Q464.00S000.i ...i“ . Certificado Adjuntó al documento. (,..i"La propiedad tiene una cabida rea! de 
mil metro de largo por cuarenta de ancho, inscrito dentro de estos linderos generales, por tres costados: 
propiedad de! donante, y por el otro costado; camino público. Además dona también media hectárea de terreno 
adyacente al terreno anterior descrito, la donación de estos dos cuerpos de terreno la hace para el campo de 
Aviación de Jama y para la instalación de torre de centro!. caseta ds administración, oficina, bodega \ parqueo 
de vehículos. La propiedad no se encuentra hipotecada, embarga, en litis y no ha pasado a tercer poseedor o 
tenedor debidamente inscrito: razón: se aclara que el presente certificado de acuerdo a los daros que constan en 
el certificado otorgado por el registro de la propiedad del Cantón Sucre, con fecha 14 de marzo del 201S".
Adjunto sírvase encontrar documentación pertinente, referente a la copia simple de la escritura inicial de 1965 \ 
la escritura final del 2021. el levantamiento planimétrico actualizado debidamente legalizado, que fue realizado 
con personal del GAD Municipal de! Cantón Jama, además del Informe de línea de fábrica de Propiedad de ia 
Dirección General de Aviación Civil en el Cantor, .tama con su respectiva información y otros doc-umeruo>
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i...)" Recomendaciones y sugerían as: Di acuerdo a lo aaies e>:pues¡o y evidenciado, se recomienda la 
ekitwacióa del informe final consolidado de l&s diferentes áreas correspondiente a la Dirección Zona), 
percutiendo facilitar el proceso de íraasfereacia efectiva a favor se LS!ví031LiAR del bien ¿amueble de ia 
wcpjedad. denominado "Pista Jame". v que a su vez este eme ruberaamentai continúe son lo? trámites par» ia 
donación al GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN JAMA. A fia de obtener mayores beneficios al crécmue'Uo 
socio-económico dei sector y con e¡ objetivo de promover d  mejor uso y optimización de los bienes dei sector 
público.

En atención v. Memorando Nro.- DOAC-ZINAOQ21-0761. de 22 de noviembre de! 2021. en 1?. pane pertinente 
se informa lo ;iguienie:

La DGAC. es propietaria de un predio urbano con cUve catastral No. 132050010464001000 códiao 1Ü2S. 
ubicado en la Avenida Homero Rojas Rjvadeneirs ratre las calles Néstor Arturo Cevallos Infriase y Vía Jaiy¡?. ;a 
División del cantón Jama, con los siguientes linderos:

POR EL NOROESTE: DEL POO-PO]. cm  un? dí 40.00 mi ; Vis J^ia-La División i.
POR SURESTE: DEL P02-P05. con una distancia 50.00 mi (.Calle Néstor Arturo CevaUos Intriagoj.
POR EL NORESTE: DEL P0j-P02. con una distancia dt -.070.0? mi. iCanal de desagüe!.
POR EL SUROESTE: DEL PG3-P00. cors una distancia de i.061.1“ sil. (Av. Hornero Rojas Rivadenierai.
CON UNA ÁREA TOTAL DEL SOLAR 47.619.0? m2.

CARACTERÍSTICAS DE LA PISTA: Longitud: 1.000 metros, ancho Í0 metros con franjo de 15 metras a 
cada lado de pista Orientación: 12/30 Superficie: ¡asm" compactado Resistencia: 8000 LBS. Operación: HJ En 
vimici de que no p"csia ningún sereicio alguno por los altos conos de mantenimiento de ¡a Pista Jama, bien 
que ;¡o "enera ingresos et la DGAC y por la molo situación económica que aíravicsa el país. Situación que ¡e 
evidencia en e¡ cerramiento e¡ue necesita ¡m ¡riüíiííJiÍHiÍFnrc) señera!. adicionahneme es necesario adecentar las 
áreas para guardiania valores que van incrementemdo los costos de mantenimiento. contratar gueirdiam'a :a.) 2~ 
horas. etc.

RF.COMENDACIONF.S:

Se recom ienda fa c ilita r e l proceso  d e tn t in fe r c n c ia  defin itivo  de  J.VMOBJLlAR de! bien inm ueble de su 
propiedad, denom inado  "P ista .lam a", v eme a su ve: este em e  gubernam enta l continúe con b s  ¡róm iies na_rq ¡a 
donación al CAD  M U N IC IP A L  D EL C A S T Ó S ’ M M A .

A fin de obtener mayores beneficios al crecimiento socio-económico del sector y con el objetivo de determinar 
el mejor uso a este bien.

REQUERIMIENTO:

En virtud de lo expuesto, se solicita qtie se elabore el Dictamen Técnico Favorable por pane de ia Secretaria 
Técnico de Gestión Inmobiliar del Sector Público - SETEGISP. para realizar el proceso de la entrega del bien 
Improductivo denominado "Pista jama", cantón Jama. Provincia de Manatí, y se determine la viabilidad de 
entrega, por parte cíe ia D.G.A.C. mediante DONACIÓN, al Gobierno Autónomo Descentralizado del camón 
Jama.

Se adjuntan planos, oficios, memorandos. Informe Técnico y demás documentos habilitantes debidamente 
legal izados \ actualizados, linderos, mesuras, superficie, etc. según consta en la escritura pública o; 
Recúficoción. ;! lev;n;arruenio topográfico, en donde se observan las coordenadas peovererenciadas de la pista 
en mención. Jo cual dejo constancia para los fmes penineai.es.

Con setvtimiestos de distinguida consideración.

^  V
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D i re c c ió n  General  
de A v ia c i ó n  Civi l

M em orando  Nro. DGAC-ZINA-2022-0087-M 

G uayaquil.  10 de m arzo de 2022

PARA: Sr. Mes. Hernán Edmundo Carrera Arancibia
D irector Zonal. Encargado -----

ASUNTO: AMPL1ACIÓN Y ACTL'ALIZACJ ÓN DEL 1NFORME TÉCNICO DE LA PISTA JAMA.'
PROVINOLA DE MANABI / ’ -‘V' /  'T m

t <  ; ?;«T 'V ' '■ ..i f
W  ¡: = 2<C « it -l
C ü U i ?

De mi consideración: V ■■ j

En alcance el Memorando Nro. DGAC-ZINA-2022-0016-M. de fecha 07 de enero 2022’ ' referente "aí 
requerimiento de informe actualizado de! bien inmueble de propiedad de la DGAC. pista Jama.'ubjcado.en-er' 
Cantón Manabí, permito indicar lo siguieme: ' '■... - -----"

Antecedentes:

Con fecha manes 09 de noviembre del 1965, mediante escritura pública, ia DGAC, recibe en donación la 
DGAC, un cuerpo de terreno de 1.000 mis de largo por 40 mis de ancho dando una área de ante el notario 
Armando Reyes Baird y Medranda, Notario segundo de la Parroquia Jama, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, 
Además dona también media hectarea de íerreno adyacente al termo anterior descrito. Los lote de ierreno 
mecionado. los cuales se hallan ubicado dentro de la periferia de la población. 'Adjunto a este documento, 
wrvass encontrar copia ¡simple de la escritura pública del año 1.96?)

Mediante Oficio Nro. DGAC-SX2-2017-020S-0, del 09 de marzo del 2017, enviado al alcalde de Jama. Angel 
Arturo Rojas Cevalios. referente a la solicitud de verificación de medidas, linderos y mesuras del predio de la 
DGAC. que corrresponde a la pista Jama y Certificados varios, donde indica lo siguiente:

(.../'Por medio de la presente me dirijo a usted Señor Alcalde del GAD-Municipal deI camón Jama, para 
reiterarle mis más fen'ientes deseos de éxitos en su gestión que muy (¡cenadamente lleva usted en su 
administración, pese al desastre natural del terremoto del 6/abril/20ló. que afecto gravemente las edificaciones 
publicas y privadas de! cantón Jama; por este medio, solicito a usted señor Alcalde, ordene a auien 
corresponda )Planificación, Catastro y Avalúos) se realice la VERIFICACACIÓN, de las áreas, medidas, 
linderos y mensuras del predio propiedad de La DGAC. que corresponde a la Pista, que se encuentra ubicada 
en la Calle: DR. ARSENIO SABAKDO MOREIRA, con Clave Catastral: 1320500 ¡0464001000, misma que no 
concuerda con las áreas de las escrintras de nuestra propiedad con el levantamiento que ustedes tienen 
regisirado en este predio, para lo cual adjunto copia de tas escrituras. Además soliciio se me entila los 
siguientes certificados que a continuación detallo: Certificado de no adeudar al Municipio del Predio. 
Certificado de Avalúo del Predio.

Certificado de no afectación del Predio. Documentación requerida para adjuntar al trámite que realizaremos 
en el GAD-Municipal del cantón San Vicente, con la finalidad de Registrar el predio antes mencionado en su 
Jurisdicción, esto es, en el cantón Jama y tener legalizado el Bien Inmueble de La DGAC.. como corresponde 
en la actualidad“.

MEMORANDUM N° 031-UPEP-RMSB-GADMCJ-20l7.de fecha Marzo, 2S de 2017. acerca a la 
implantación línea de fábrica Aeropuerto Jama, suscrito por la Ing. Mariela Sornoza Bazurto, técnica de campo 
de la unidad de planificación, estudios y proyectos para; Arq, Juíisna Paulina Macías Rosado. RESPONSABLE 
DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTUDIOS Y PROY'ECTOS. lo cual indica lo siguiente:

t..i"En respuesta al MEMORANDUM N-Q6R' 'DPDL-FAAM-Ga DMCJ-20 17. donde se solicita linca de fábrica 
del predio con clave catastral 13205001046400 ¡000. ubicado en la calle Nésw r Anuro Cevallos ¡nrriagn y Ai. 
Homero Rojas R i vacien eirá de la cabecera de! cantón Jama.

A l  respecto señora Arquitecia el área actual es de ■ 
linderos.

/ .2 7 0 ,/S  >?:2. E! terreno coi:st£¡ de fas siguícrtít's incditias y

^ v
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Di re cc ió n  General  
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M em orando  Nro. DGAC-ZINA-2022-0087-M 

G uayaquil,  10 de marzo de 2022
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NOROESTE: Dei POO-POl \'íu Jama-La División, can 40.00 m.
SURESTE: Del P02-P05 calle Néstor Arturo Cevailos ¡inria^n cim 55.00 m SORESIE: Dei P01-P02 Canal, 
con l.OOO.lSin.
SUROESTE: D d  POS-POO Av. Homero Rojas Rivwlewira. con 1.000.6$ m. Adjunto Implantada» de la Línea
de Fabrica

Mediante Oficio Nr. DGAC-SX2-2017-020S~0, da fecha 19 de jimia de! 2017. suscrito por ei hit!. Mareos Loor 
Moi’íhan Amoroso. Director Regional 11. solicita ¡a verificación de áreas medida} y iinderos del predio ubicado 
en la Av. Dr. Ascencio Sobando Moriera".

Mediante Memorando Nro. 049-UPEP-JPMR-GADMC.Í-20I7. de fecha 29 cíe marzo 2017. referente al mióme 
de línea de fábrica DAC Jama., suscrito por la Arq. juliana Paulina Macías Rosado, Responsable de ¡a Unidad 
de Planificación Estudios y Proyectos para el Ing. Amonio Filiberio Alava Macías. Director de Planificación y 
Desarrollo Local, expresa lo siguiente:

(...ÍP or medio de la presente me dirijo a usted para darle a conocer ene tina vez colocados ios pimíos in sint
de tin ca  de  fá b r ic  a que  rt\(iU ,o c l (o p ó ^ r u fu  S t\ R a m ó n  C o r r a l  v  ¡a ¡11$, A i a n d u  S o m o z a  T cc /iic#  d e  c¿¡mpo d<'
la UPEP: en el predio ubicado en ia avenida Hornero Rojos Cevallos y ¡a calle Néstor Arturo C-evaHos 
liuriago. con clave catastral 1320500] 046400] 000, de propiedad de la Dirección de Aviación Civil-Aeropuerto 
de Junta. adjunto la pane pertinente solicitado en el. MEMORANDUM N c 068 
DPDL-FAAM-GADMCJ-2017".

Mediarae Oficio Nr. DGAC-SX2'20¡8-0690-0. de fecha 1S de julio de 2018, se solicita reunión con el Alcalde 
de¡ Camón Jama a fin de rectificar área y terrenos de propiedad de la DGAC. lo cual indica lo siguiente:

i... ¡"Con la finalidad de dar solución definitiva a la legalización de ¡os terrenos de propiedad de la 
DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL, que mantiene en el camón Jama, con Clave Catastral Nro. 
132050010406400100000000. ubicado en la Av. Homero Rojas Rivadeneira entre las calles Néstor Arturo 
C.cvaVtos Intriago y Vía Jama, solicito a usted señor Alcalde, se digne señalar día y hora de acuerdo a su 
disponibilidad, para mantener una reunión de trabajo, en conjunto con funcionarios de la AVIACION CIVIL y
f u n  d\?l }>4T.'\'}C}PAL- C -lA T’OA’ J A .W A , c o n  <?/ o h j f i o  d<? p r o c e d a ’ a  l<2 i-<?cTÍficaciói\. v
conciliar las diferencias que existen en cuanto al área del terreno, entre lo eme describe el Certificado de 
Avalúos y Catastros, otorgado por el Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal del Camón Jama, el 12 
de marzo de 20li>. y la Escritura Pública registrada en la Notaría Segunda de Bahía de Caráqucz. el V de 
noviembre de 1965. e inscrita el 29 de noviembre de 1965, de acuerdo al siguiente detalle: De conformidad al 
Certificado de Avalaos y Catastros: de fecha 12 de marzo de 201S, otorgado por ¡a Unidad de Avalúos y 
Catastros del GAD Municipal del camón Jama, el área del solar es de 40.153,35 metros cuadrados. En la 
Escritura Pública, míen Ja en el 29 de noviembre de 1965. corresponde a un área de 45.000 metros cuadrados.
Por lo expucsío. solicito señor Alcalde, de la manera más comedida, se digne disponer al área competente, la 
RECTIFICACION dei mencionado instrumento legal, por ¡a diferencia de área detallada.

Medíame Oficio Nro. DGAC-SX2-201 8-1002-0. de fecltD 02 de octubre de 2018. se insiste en la ratificación 
del área de terreno linea de fábrica, linderos y mesuras de pista Jama, lo cual indica lo siguiente;

í...l"La presente es para solicitarle, se digne disponer a quien corresponda, que la Unidad de Planificación y 
Desarrollo Local y Avalúos y Catastro, realice la verificación de las áreas, medidas, linderos y mensuras del 
predio de propiedad de la DGAC. con clave catastral Nn.-J5205001046-001000. ubicado en 1c avenida 
Hornero Rojas Rivadeneira entre las calles Néstor Arturo Cevallos Intriago y vio Jama la División del camón 
Jamo, que corresponde a la Pista Jama, el cual se m niiere legalizar en su catastro nrbano y a i el Registrador 
d e  te P r o p ie d a d  de! 
mismo avrtof)>

Cama amecedeme n lo expuesto se puede manifestar lo siénteme: La Dirección Genera} de Aviación Civil, es

•4 v
t- Gobierno junios
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propietaria de un cuerpo de terreno. ubicado en ei .•«•mín Juma, aduuiriáo p or Escritura Públiccf de'.ih‘t)dc¡ó¿, 
otorgada p o r  los cónyuges señor S ’éstvr  A rturo  C am ilos Intriago y señora Doña h vn o riá a  ’ tntriugv-.¿j*'" 
Cevallos, de conform idad con las escrituras celebradas en ia ciudad de Bahía de Caráquez- d if/ &tnfón Sucfr.’ 
ante ei So laría  Público Segunde’, señor Arm ando Saird. con fecha  nueve de noviembre de 196:i . ; ’■ ■.

La donación se encuentra conformada por dos cuerpos i un cuerpo de J.OOO.OOm .>■ 40.00n>- 40i(í00m'2. y ei 
segundo cuerpo de zOOOnúl. con un área totui de 45.000tn2 . los cuates abarcan al cainpo de aviacióii'-tíé' .huizt 
y el espacio para ¡ti instalaciones de la torre de control, caseta de administración, oficinas, bodegas y 'parqueas 
de vehículos.

Mediante oficio A’ro. DGAC-SX2-2017-0208-0. de fecha 09 de marzo del 2017. suscrito por ei Director 
Regional 11. se solicitó el levantamiento topográfico de! predio ron Clave Catastral: 1320500]046400i 000, de 
propiedad de la DGAC, ubicado en ia Avenido. Homero Rojas Rivodeneira entre las calles Néstor Arturo 
Cevallos Intriago y \ ‘ía Jama, la División del camón Jama",

Mediante certificado del Registro de la Propiedad Nro. OCT-201S-Q1243, el Aba. Francisco Cevallos 
Zambrajio. eocargado del Registro de la Propiedad del Cantón Jama, medíame acción de personal Nro. 
0518 - AAR C - A -G AD M C J- 2016. de fecha febrero del 2016. CERTIFICÓ: Que con fecha 14 de marzo de] 201S. 
consta en el registro de ¡a Propiedad del Cantón Jama, escritura de donación que otorgan los cómyugues Señor 
Arturo Cevallos Intriago y Doña Honorina Irene Intriago de Cevallos:a favor de la Dirección Genral de 
Aviación Civil, representda por el Sr. Teniente Coronel de Aviación Licenciado Vicente Contreras Navas, de 
conformidad con la escritura celebrada en la Ciudad de Baliia de Caráquez.

Mediante Memorándum No.-OSl -UPEP-RMSB-GADMCJ-2017. de fecha 2S de marzo del 2017. e¡ Técnico de 
Campo de la Unidad de Planificación y Estudios de Proyectos, se dirige a la responsable de ia Unidad de 
Planificación Estudios y Proyectos, tratando el tema. IMPLANTACIÓN LINEA DE FABRICA 
AEROPUERTO JAMA, indicando en la parte pertinente: Al respecto señora arqui tecla el área ACTUAL
es de 47.270.78 m2. de) predio con clave Catastral Nro.-l 32050010464001000..(.,.V\ Certificado Adjunto al 
documento.

í...)“La propiedad tiene una cabida real de mi! metro de largo por cuarenta de ancho, inscrito dentro de estos 
linderos generales, por irss costados:propiedad del donante, v por el otro costadoicamino público. Además 
dona también media hectarea de terreno adyacente al terreno anterior descrito, la donación de estos dos 
cuerpos de terreno !a hace para el campo de Aviación de Jama y para la instalación de torre de control, Cúieta 
de administración, oficina, bodega y parqueo be vehículos.

La propiedad no se encuentra hipotecada, embarga, en litis y no ha pasado a tercer poseedor o icnerdor 
debidamente insemotrazsn: se acla¡~a que ei presente certificado de acuerdo a los datos que constan en ei 
cenidifaco otorgadopor cal registro de ¡a propiedad del Cantón Sucre, con fecha 14 de marzo de! 20! R".

Adjunto sírvase encontrar documentación peninem e. referente a la copia simple de la escritura inicial de 1965 
y la escritura final del 202 l.c l levantamiento planimétrico actualizado debidamente legalizado, que fue  
realizado con personal del GAD Municipal de! Cantón Jama, además del Informe de linea de fábrica de 
Propiedad de la Dirección General de Aviación Civil en ei Cantón Jama con su respectiva infonnacián y otros 
documentos pcninentcs.f . . . i"

Recomendaciones y sugerencias:
De acuerdo a lo antes expuesto y evidenciado. se recomienda la elaboración del informe final consolidado de las 
diferentes áreas corres podiente a la Dirección Zonal, permitiendo facilitar el proceso de transferencia efectiva a 
favor de INMOBILLAR del bien inmueble de la propiedad, denominado "Pista jama'', y que a su ve2 este ente 
gubernamental continué con los trámites para ia donación a! GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN JAMA. A fin 
de obtener mayores beneficios al crecimiento socio-económico dei sector \ con el objetivo de promover el 
mejor uso y optimización de los bienes del sector público.

< V
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Di recc ión  Genera!  
de A v ia c ió n  Civi l

M em orando  Nro. DGAC-ZINA-2G22-0087-M 

G uayaquil,  10 de marzo de 2022

Es todo cuamo púíacMuft’rmaf'’ - /

Ateniamenís.

Documento firmado clcctrñuiccujcuic

Ins. Edgar Xavier Lozano Saniana
ANALISTA DE INGENIERÍA AEROPORTtjARIA 1

R e fe re n c ia s :
- d g a c -d a c z - : o: : - ot4 i -m

A n e x o s :
- i i ,ii_L.,j:i_implj]j:ni;ÍLÍn_Jc_csi.'ril'jrb;>_;n_riÍMü jüjna_d;hnjui'.Knle_ieLiJiziJi.'_J:02I0?014E<í0Cll W-ó'652547iJf
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- l _ t 1 16467&íí2&S.pJf
- dcac-zi»£-2t>22-W.n6-iii.̂ a]can¿e_al Jníomie_(¿cnicc>_pisua.jama.pdf
-  pnmer£_eficr¡¡uraj2ma,_i:Gtt]pr¡nÜGa_conipressed.pdf
- a:tta_actiiolizada^eJnscriía- .en„el„registrci_GeJñ_Frcipicdad_de_!a_piin&Ja^ a_J^-OS_-C|2 l_coaipressed.pdf
- dcacvo^OUl £M>6lX>-a_Ja.Ti3,pdf
- d c a c -sx 2 -2 Ü ]$ M Ü 0 2 -a__ja m a .p d f
- dc*ii[n?niOS_v_lcvüitfGmieiHpj,iíSLaJama^CilS.pdt-

Copiü’
St. Arq. Wcshlncson Leonardo Marin Vhiriflo 
Ansilisis de Ingeniería A eropu reuniría!

Sra. Mgs>. R ose  H e rm in ia  A ívav¿¿  Rivera 
D irectora de Asesoría Ju ríd ica

D ra. R u lh  E ltz a h ¿ lb  V¡?Jle T o ro  
Abogado 2

S ita . M g s. A n g e la  M a ria n a  S a lv a tie r ra  P e r e i  
A bogada 2

EDGAR X A V IE?. 
í&  L 0 2 AH0  SAKTANA
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República 
del Ecuador

D ire c c ió n  G e n e ra l d e  A v ia c ió n  C iv il

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACION CIVIL 
DIRECCIÓN ZONAL

COORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y TALENTO HUMANO
GESTIÓN DE CONTABILIDAD 

BIENES INMUEBLES -  PISTA JAMA 
AL 17 DE JUNIO DE 2022

CERTIFICACION CONTABLE /  ■ '

B IE N E S  INMUEBLES

TERRENO CON UN ÁREA DE 47619.03 MTS 2 
CÓDIGO CATASTRAL 1320500104064000000 S 753.392.96

T O T A L $ 7 5 3 .3 9 2 .9 6

Dirección:Buenos Aires O e l-5 3  y  Av. 10 de  Agosto y
C ó d ig o  Posta!: 1 7 0 4 0 2  /  Q u ito  -  Ecuador P r t h i i a r n A
Teléfono: 5 9 3 -2  2 9 4 - 7 4 0 0 . / s w w .a v ia c io n c iv il.g o b .e e  ^
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G O B IER N O  A U TÓ N O M O  D E SC EN TR A LIZA D O  M UN IC IPA L DEL CANTON
JA M A

FICHA CATASTRAL

CÓDIGO NACIONAL CÓDIGO LOCAL
P r o v in c ia C a tó n P arroqu i Zona i S e c to r M anzana j Lo te  ! B loque P is o U n id a d

1 3 20 50 01 ¡ 04 064 : 001 000 00 000 ¡

Nombre Parroquia: | JAMA
Ciave Catastral: 132050 0104064001 00000000 Nombre de GUAYAS
N u m e r o  de Predio: 1028 Clave Catastral 13205001,0464001000

Nombre Sector: SECTOR: 04 iTipo de Régimen de | RÜBLICO j
Regimen de UNIPROPIEDAD j  Uso del | nuil Tipo de ' ' ■ ÜRBÁNO 7= ¡
Nombre del Predio: AEROPUERTO . 1 ¡ '  \

Espacio Urbano: BARRIO Eje Secundario: | AVENIDA-HOMER^IROJAS
Eje Pnncipal: NESTOR ARTURO CEVALLOS Código de Placa Predial: ! SIÑ REGISTRÓ
Nombre del Espacio AEROPUERTO i

[Tipo j PROPIETARIO || Persona | PUBLICO

Razón Social: D IR EC C IO N  G EN ER A L DE AVIACION CIVIL
Nombre Comercial: AEROPUERTO DE JAMA

R U C : 1768014410001 Número de Acuerdo o
Nombres Representante j

Tipo Documento: Descripción del Documento de j

Número de Notaría: 8 Provincia de Inscripción del ¡ GUAYAS ¡
Cantón de inscripción: GUAYAQUIL Fecha de SIN REGISTRO j

Fecha de inscripción R, 18/08/21 0:00 Área: 4 7 6 1 9 .0 3 0 0 Unidad del 527 ;

Requiere NO Años sin SIN REGISTRO j

Años que está en Posesión: SIN REGISTRO Nombre del Pueblo o Etnia: j

Forma de j s i n  r e g i s t r o

Area Gráfica del Lote: 47619.03 Dimensión del Frente: 50.00

Localización en la Manzana: MANZANERO Cobertura Natural NO TIENE |
Ecosistema Relevante: NO TIENE ¡i !- ■ 

‘¡..ir.
Tipo tó v ia  de Acceso:tv? tf.rrr AVENIDA Rodadura TIERRA Recolección í

Cftraslk íá fe  Acceso:r~\ \ tefe ̂ NO TIENE Aceras: NO Transporte i SI !
NO Agua: NO Energía Eléctrica: I Sl

-J \ * •
O u j \ \ $

X
ASCENSOR
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN
MONTACARGAS
SISTEMA ALTERNATIVO DE ENERGÍA ELÉCTRICA



SISTEMA CENTRAL DE AIRE ACONDICIONADO
SISTEMA CONTRA INCENDIOS
SISTEMA DE GAS CENTRALIZADO
SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA
SISTEMA DE VOZ Y DATOS

Nombre Colindante
Tipo de Dirección Área (metros)

NORTE CANAL DE DESAGÜE Con 1070,03 1070.03

SUR AVENIDA HOMERO ROJAS RIVADENEIRA Con 1061.17 1061.17

ESTE CALLE NESTOR ARTURO CEVALLOS Con 50.00 50.00

OESTE VIA JAM LA DIVISION Con 40.00 40.00

SUPERIOR CIELO Con

INFERIOR SUELO Con

/



Avalúo 753392.9600 Avalúo 0.0000 Avalúo 753392.9600

Nivel del Valor Cultural Año de Area Construcción Condición 1 Estado de Uso Constructivo del
Piso Construcción Física 1

i
Conservación Piso

Alícuota A re a  D eclarada Unidad de Medida Area de Aumento Constructivo (M 2)

í

Simbología:
Edificación Principal: EP, Anexo: AN

Categoría
| ... ...................
Propiedadi

Edificaciones
EP | AN1 | AN 2 | AN3 [ AN4 | AN5 j ÁN6 ¡ AN7 | AN8 | AN9

E le m e n to s  Constructivos

Categoría , Propiedad
Edificaciones ¡ 

j AN10 | AN11 | AÑ12 | AN13 | AN14 AN15 | AN16 ¡ AN17 | AN18 ¡ AN19 ¡



Obras Complementarias o Mejoras

Tipo de Obra Area Mejora Material Estado

A c a b a d o  P is o :
x  - i , .. i

' , x  jA g u a  P r o v ie n e :
E l im in a c ió n , . ,■ ..... .

E l im in a c ió n  B a s u ra : \ '■ 1
T e n e n c ia  d e . • ■■■..■ ’ •
N ú m e r o  D o r m ito r io s : N ú m e ro  H o g a re s :
A g u a  R e c ib e :
E n e r g ía  E le c t.
N ú m . T e le f. E s ta d o  A c a b a d o
N ú m e r o N ú m e ro  H a b ita n te s :
D u c h a rs e  o  B a ñ a rs e : P o s e e  T e le fo n o SI
S e r v ic io  d e  In te rn e t : SI T v . P a g a d a : SI

FUNCIONA COLEGIO TEMPORAL, SE MANTIENEN DATOS DE ESCRITURAS DEL GAD - YA NO HAY BLOQUES 
12/03/2020

Cédula/Pasaporte 1307851244 Cédula/Pasaporte
Apellidos MARIN BRAVO MARICELA ASUNCION Apellidos
Fecha: 18/08/2021 Fecha:
Firma: Firma:
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 13 de julio del 2021, certifico que el que antecede es fiel copiá;d%mi'ginal'.'/ív

D ocum ento  f irm a d o  e lectrón icam ente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

D IR E C C IÓ N  DE S E C R E T A R ÍA  G E N E R A L

C E R T IF IC A C IÓ N

Yo: Doctora Rita Huilca Cobos, en mi caiidad de Directora de Secretaria General de la Dirección General 
de Aviación Civil, siendo una de mis atribuciones como responsable del proceso el “ O to rg a r  c e r t if ic a c io n e s  
a p e t ic ió n  d e  p a r te  o  p o r  d is p o s ic ió n  d e  A u to r id a d  C o m p e te n te "  como lo determina el literal a) del numeral 
1.3.2.1.4 del Artículo 10 de la Resolución No. DGAC-DGAC-2021-0013-R de 02 de febrero de 2021 y 
cumpliendo con lo dispuesto en la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 

¿ Archivos Públicos emitido por la Secretaría General de la Presidencia de la República del Ecuador con
s Acuerdo No. SGPR-2019-0107, a petición realizada por la Mgs. Rosa Herminia Álvarez Rivera, Directora
i -  de Asesoría Jurídica, en Memorando Nro. DGAC-DASJ-2021 -0545-M de 5 de julio de 2022, en el que

solicita: “A  f in  d e  a te n d e r  lo s  J u ic io s  e n  lo s  q u e  in te rv ie n e  la  D ire c c ió n  G e n e ra l d e  A v ia c ió n  C iv il, e s  
n e c e s a r io  c o n ta r  c o n  la s  c o p ia s  c e r t i f ic a d a s  d e  la  d e s ig n a c ió n  a fa v o r  d e l s e ñ o r  B r ig a d ie r  G e n e ra l (S P ) A b g ., 
W illia m  B irk e t t  M ó rto la , c o m o  D ire c to r  G e n e ra l d e  A v ia c ió n  C iv il, d a d a  a tra v é s  d e  D e c re to  E je c u t iv o  No. 
1 0 2  d e  8  d e  ju l io  d e  2 0 2 1  e x p e d id o  p o r  e l s e ñ o r  G u ille rm o  L a s s o  M e n d o z a , P re s id e n te  C o n s t itu c io n a l de  la
R e p ú b lic a  d e l E c u a d o r . . . ”, C E R T IF IC O  q u e  el d o c u m e n to  q u e  c o n tie n e  el D e c re to  E jecu tivo , e n  u n a  (1) foja 

^ útil, que dice: “ N °  1 0 2  G U IL L E R M O  L A S S O  M E N D O Z A  P R E S ID E N T E  C O N S T IT U C IO N A L  D E  LA
R E P U B L IC A " , en el que designa al señor William E. Birkett Mórtola como Director General de Aviación Civil, 
firmado el 8 de julio de 2021, con firma manuscrita del señor Guillermo Lasso Mendoza, Presidente 
Constitucional de la República y certificado que “...es f ie l d e i c o p ia  d e l o r ig in a r ,  por el Secretario General 
Jurídico, el 13 de julio del 2021, es FIEL COMPULSA DE LA COPIA que reposa en los archivos de la 
Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección General de Aviación Civil.
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N° 102

; ¡ GUILLERMO LASSO M ENDOZA

P R E S I D E N T E  C O N S T I T U C I O N A L  D E  L A  R E P Ú B L I C A

CO N SID ER A N D O :

Que ei artículo 141 de la Constitución de la República determina que el Presidente de ¡a 
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jete del Hstado y de Gobierno y responsable de la 
administración pública:

Que los numerales 5 y 9 del articulo 147 de la Constitución de la República establecen, entre 
otras atribuciones y deberes de! Presidente de la República, el dirigir la administración pública 
en forma dcsconeenirada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, 
regulación y control, y nombrar y remover a las ministras y ministros de Hstado y a las demás 
servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda:

Que el artículo 5 de la Ley de Aviación Civil señala que el Director General de Aviación Civil 
será designado por el Presidente de la República, de una terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Aviación Civil. la misma que ha sido remitida al Presidente de la República: y.

En ejercicio de las facultades y atribuciones que !e confieren el artículo 141, numerales 5 y ó 
del articulo 147 de la Constitución de la República y, los literales d) y f) del artículo 1 1 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

D E C R E T A :

e Artículo L- Designar al señor Wiiliam E. Birketí Mórtola como Director General de Aviación 
|  Civil.
=0 , , .Artículo 2.- La persona designada cumplirá y acatará las Normas de Comportamiento Etico 
■Si Gubernamental dispuestas por esta administración, promulgadas mediante Decreto Ejecutivo 
- = No. 4 del 24 de mavo de 2021.

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio NacicS§|jsDÍstrito Metropolitano de Quito. ei  g de ju l io  de 2021.

PRESIDENTE C0NSTITUC10NAi>B.t; LA REPÚBLICA
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Dirección G e n e r a l  
d e  Aviación Civil

A C C IO N  1)K T K I íS Ü N A ! .  

No. RRKH-2021-0184 - 

Fecha: 26-iu!-2021

DECRETO ACUERDO

DGAC-DGAC-2020-0114-R F E C H A :

RE5u OJC«On X 

lS-nov-2020

BÍRKETT MORTOLA WILUAM EDWAR

AMELLOOS NOMBRES

-'X , ’ : 
7 '

"A

No. ú c .C ó c u 'x !  d o  o iudsdsn ia No. de Afiliación JESS
.............................................. , , ~  ~

R-gs a p=h*rc>,;...,‘ ...

0900863671
Q9-jul-2021

EXPLICACION.
U  C O O R D IN A D O R A  S E N E ñ A l A D M IN IS T R A T IV A  F IN A N D E R A ; EN USO  SE LAS ATRIBUCIONES. O UE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN NRO, D G A C -D S A C -2 C 2 0-0 1 14 -R , D E  2 £  DE NO V IE M B R E  DE 2 02 0 , ART, 1, 
N U M E R A L  1. O T O R G A D A  POS EL DIRECTOR G ENER AL D E  A V IA C IÓ N  C IV IL  RELACIONADO CON LAS FACULTADES V RESPONSABILIDADES DE LOS ACTOS A D M IN IS T R A T IV O S  CONCERNIENTES A  LA 
A D M IN IS T R A C IÓ N  DEL TA LE N TO  H U M A N O , RESUELVE: OTORGAR N O M B R A M IE N T O  DE UBRE REM O C IÓ N  A L  SEÑOR EIRKETT M O K T O LS  W IL U A M  ED W AR , EN C A U D A C  DE DIRECTOR GENERAL DE 
A V IA C IÓ N  O V IL , A. PARTIR DELOS DE JU L IO  DE 2 0 2 1 , EN A PLIC A C IÓ N  CO N LO DISPUESTO EN EL ART. 1 7  LITERAL C |, DE LA LE 'O R G Á N IC A . DEL SERVICIO PÚBLICO  Y  EN CO NCO R D AN C IA  CO N EL AF.T. 1? 
LIT. C ¡ DE SU R EG LA M E N TO -D E  A P U C A C IÓ N . P.EF; DECRETO EJECUTIVO N RO . 2 0 2 , DE 38  CE JU L IO  DE 2021 P U BLIC AD O  EN RESISTRO O FIC IAL  N * 4 5 A DE FECHA 14  DE J U L O  DE 2 0 2 1 V F IR M A D O  POR EL 
5R . G U ILLE R M O  LASSO M E N D O Z A , PRESIDENTE C O N S TITU C IO N A L DE LA K EFÚ EU C A._____ _____________________________ ___________________________________________________ ____________________ ___________________

I N G R E S O

A S C E N S O

u s íc a c io ;-;

~ F  A S L  A O O  

V A C A C i O H E S

SUBROGADOS 

£t:;CARGO AD-/.!KÍSTRAT 

C 0 i7.:S¡C:N D E  S E R V O O S  

REVALORACION

. R E C L A S I r i C A C i O K

RENUNOA

S U P R S S Í O ' n D E ' P U E S T O  

O E S O T U O O ' ,  :: 

J í . . - o :L A C ! C N '  \

OTRO n o m b r a m i e n t o  d e  l i b r e

R E M O C IÓ N  ”

«2:5
S~-
5 5

i l
_

S IT U A C IO N  A C T U A L

í « PROCESO
' c
ÍS; | á U SS R R O C c S O ’ - 

S T O -  ..

L U S ñ ñ  D =  t p .a s .a j o .

RE'.'UNERAC-ON MENSUAL. 
RARTiDA PRESUPUESTARA

SíTÜACiOA PROPUESTA
P R O C ESO  G O B E R N A N T E

P R O C E S O :  ......................................................

S U B R R 0 C & S 0  d irección  g e n e ra l

P U E S T O ' director  gen era l  de  a v ia c ió n  c iv il -  n iv e l  jer ár q u ico

L U G A "  CDíFIClO CENTRAL - QUITO

iV.BKSUAL; $4.233,00... 

202iai4050000000D01000COOOiC|05101Q50010000003a^

No.

ACTA FINAL DEL CONCURSO

Fecha

PROCBSG DE RECORSOS.HU;.‘A*¿3Sr'

Mgs. Ksrirfa Verónica V a le n z u é ia ^ m ^ s  
f.DIRECTORA DE ADM INISTRACIO N DE TaÍ e NTíO H U M A N O

Resp. de Recursos Humanos

D ÍO S = ^T t

í ,  Ing. N adyaüS jliana g u iJJa co n s
a u t o r i d a d  :>o n a c ó r a

C P Q 3 0 IN ADORA GENERAL ADH¿lMÍSÍSAXlV-4 £ lM A M aF5 A  ..

RECURSOS H U M A N O S  

1 _  . 2 6 - ju l - 2 G 2 i
r .

REG Is m o  Y CONTROL 
/>
Le

Ins. C ris tina  Flores A.
!̂ ~"ú H" SFn IPQHC Wl IWiMDs '



-' C A Ü C i O N B EG! STñ AD A C O Kr N o. .
-.A-. ■

> /• ,,. .... 
•a ~ / 'A 3 # a á a a ,

■ F-ecbg':.., .
■’  - ■ ;:> 'A  ^ . . ^ ‘A'-AAAA•• ,/A..

-• - - r  -  ............' ..... •
á ; ¡  a ® : ;a a :a

■ . . ^ - V  ■ ■'----------------------------------=--------------------------------------
:AAA ‘i A --A A ''A ^A .A 'A  : A -rA íA A fcr^yÓ A .ÍÍ -A A ''

A •

Á "'á : a ■.:■ ¿A;--.-;:-:
■:'\rór v’v- -í ;:

A .y  ;;.A\ A : ■}■■■■■:■■'[..■'■-■
or.A .A  .'v ■- ■ ■••:■•■ a; ..... •... % • •'' ""^A ’ A . : - A A . ' A ;  - A ^  AA-kA^kA-A/AA"'A íA-

^'a A’AA  V ^ O - O ^ A r  :AA A  ̂a / 'A , ; :  : ' :AVA;  . .;...'■.v;\;:-..:AAAb~': AAAAAAA%A;;;AA:iA«AAAA
______________________  _____  - ____ ;

:L A ~P E R S ^á W e EMPü/CZA^:..' : '

■\QlilEN ,C É Sa:EN F.ÜíiCjQN ES POR vAl
-'--'AA'’AAfA-.AAAAAAA r' •• ■•■•

--------------------------------E”  EL PUESTO DE -------------------------------------
”-A A  ■■■■•• A :v :,,.A  :A ;\. . , - ,  :A ? A .r-:'. ';A ;A ;_ A ‘ A .;-.-A A 'A -,-A

> A&CGION -DE PERSONAL'REG íSTRAD;A.CON hiav ’Aa/'A --- :̂
;.A :• ■

■A..W, ''l' - •' • •’ "., A,-- ;
FECHA: '

T A^-^-A::-" 'A :.... .'. - a :••■ . • ' .  /•■.'% :-
'■' - A A ' A '  A A '

-• ’ •• •■ : .  ' •  ... .; "  -A; ... -; .. : _ a . . •„ . • *••
■■■. .'• :: I'--;::;.;-: ;AV; ;.AAA.''AAA.: Av- AÁ:A -A:;.'t.-A'.A'AV 'A:;A A::.:. A~A ■: :,:A;¿A;. ;.

. . /■. * . ' * ' * * * * ■<< . v- r - •. ' */ A v  * 1  ̂ A'  - r • i * * A . A  •*

/sFILí 4c ICW>.L:'C6EEG!0-DE FROFESIOf JALES DE - 1

• A  • : i ^ A ^ . A A . . ;, , A A - A A A  ' A >  ■ ■ A
ir^AA ' ÍA-*
■ • ...........................

■,:.:N!oJ.A' -A' A A-

:: -'T- ■' ', r.y.^iZ ■■■■.-■’. r--^'AA.'''vAA:--^-:;Á.A;;;:;A.-Mí;:;::;'-As;:A:rA;r >;;.i;A"i:vA. .-■ 
-;> - i - - í V Í A  ; ;" 'lA -A ::AAAAA:'.rA;:;y;A

Fscha...._______________________________

-i

:POSES!ON[DEL; CARGO':;:,::;,

Í;-.A-W: ; í ¿:í v ¿ ’-:

.• - A . .  ■•• - - •■•- :. - . : . A A A A ' . . . , —

..................................
YO__________________ _________________________COK' CEDULA DE CIUDADANIA No.___________________

: A : ' • • ' :;v ’ :..'„ ■>= ' í". - ; . :■■:*■?? • - • - .•V .. ^
J U R O .L E A L T A D  A L '.E S T A D O H C U A T O ñ í-A N O ;' '1" ■"• A : :r: : v ; A A -A .A A A -A a í A A O A A A A ^ 'iA-'.íA'V:'

.

' i . "ú-K  ■'•-:•••' a:.'.v A : A. A-
V LUGAR:

:w  A A -  --A -,~AÁ :^ a A:A-ÁAA' " •••'■ 
. Í--.A/ ;a.

FECHA': : -A A ;A .; ; .  :A :¿, .. A.A--■' A .". v ^
^  ^:' ^ ; : . ^ a v - , : a a ;  -  a . ' a .  ,

AAAA-i A ."A .A Á/..V

■:■■' A ., a " - ' '
A.j-Jtr ' ■ • . '' ;

A -a^v 'sfÁ  ""f . a.O;¿v
P g P -

.. :: - • 
‘■-AAAA-' >■.-■.

- .•■ . . . . .  A'.-.-

; ; Hesppnsable.ice Recursos Hun>anos ;A A : v '

A AA'A:.::.:.'‘.:.. y ;k:;AA:::A;AA:;:3'A"::-'A;A:í , ;
iAAAi:Ar>:r'A';A;-'f:AAAAv:A%AA^::AA*:A^-;-- '.



i a 
r< 

i a
 

r.
A

U
T

O
N

 
JA

M
A

Razón Sociaí • I Núráero RLÍC i
DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL - 1708O148ÍOOO1 
DIRECCION ZONAL ' : .. -
Representante legal
• VANONI SANTOS MARIA SOL

Estado
ACTIVO

Régimen
REGIMEN GENERAL

Fecha de registro

17/09/1999
Fecha de actualización 
06/04/2022

Inicio de actividades,..-^ 
01/09/1995

Fecha de constitución
01/09/1995

Reinicio de actividades 
No registra

Cese de actividades
No registra

Jurisd icción
ZONA 8 / GUAYAS / GUAYAQUIL

Obligado a llevar contabilidad
SI

i ipo
SOCIEDADES

Agente de retención

SI

Contribuyente especial 

NO

Domicilio tributario 
Ubicación geográfica

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Dirección
Barrio: NORTE Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: S/N Intersección: JOSE 
ALAVEDRA TAMA Edificio: SUBDIRECCION DE AVIACION CIVIL Número de piso: 3 
Referencia: A LADO DE LA IGLESIA PARE DE SUFRIR_________ /_____________________________________________

Medios de c o n ta c to
Email: katty.¡ntriago@aviac¡oncivil.gob.ec Celular: 0989952795 Teléfono trabajo:

¿022947400 £

lA b tiv id a d e s  económicas
S |\b84110101 - DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS DE LOS ÓRGANOS Y 

-'ORGANISMOS CENTRALES, REGIONALES Y LOCALES.

x í  ^ E s t a b l e c i m i e n t o s-  r  •. <
• ..-.-Abiertos Cerrados

Obligaciones tributarias
• 2011 DECLARACION DE IVA

• 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
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Razón Social. ' Número RUG
DIRECCION, GENERAL DE AVIACION CIVIL - 1768014840001 
DIRECCION ZONAL

Números del RUC anteriores 
N o re g is tra

/  . , . V

/  /-=■ N -•■ - / \  T
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Recibid:) oor: ____ ..Saetía :
C

Declaro que la información enfegads es verdadera, por lo que asumo la responsabilidad legal de acuerdo a 
la normativa vioente.

C ó d ig o  d e  v e r i f i c a c ió n :  C A T R E R 2 0 2 2 0 0 0 1 184-86

F e c h ,3 y  h o ra  d e  e m is ió n :  0 6  d e  a b r il d e  2 0 2 2  0 9 :4 1

U s u a r io  e m is o r :  P e ñ a  O re lla n a  C h n s tia n  P a tr ic io

S i lo s  d a lo s  d e  e s te  c e r t if ic a d o  s o n  a d u lte ra d o s  p ie rd e  su  v a lid e z .
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Una vez proclam ados los resultados definitivos de las Elecciones Seccionales y Consejo de Participación 
C iudadana y Contro l Social dos m il d iecinueve, y de  conform idad con lo establecido en la C onstitución 

de  i a República y c ó d ig o  de la Democracia, y más disposiciones legales y reglamentarias perti negrees

La Junta Provincial Electoral de Manabf

Confiere a

ROBER EDISON CASTRO ZAMBRANO
la  c r e d e n c ia l  d e

ALCALICE
del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Cantón

«
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jam a
- I

p^rá  cu m p lir sus f u n d o n e s  a p a rtir de l 1 5  d e  m a y o  d e  2 0 1 9
^fiásta el 14 de mayo de 2023

PORTOVIEjO, MAYO DL: 2019
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Da wimNaz^et Solórzano Pinaryote Kart ai Eiiana Loor Zambrano
^VICEPRESIDENTE : VOCAL
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Mdiséá SiSam padro Tinoco
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Romel iá/M aría Tbrres Vega 
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G O B IE R N O  M U N IC IP A L  D E

J M  A '

J 4 t t m i T U s t r a b i ó n  2  d i  9 - 2 0 2 ,

' í ' • v  ■■ ! -

M E M O R A N D Ú M  x | " '-^O R D EN A N ZA "'” RESOLUCIÓN
N° 0 0 1 -B -  RCZ- G A D G J -2 0 1 9 F E C H A ; 21 de mayo 2019.

C A S TR O  Z A M B R A N O . R O B E R  EDISON

.APELLIDOS NOMBRES

N° de  C édula  d e  C iu d a d a n ía No. De afiliación IESS Rige a partir <le :

1303255861 21 de Mayo 2019.
E X P L IC A C IO N :  DR. ROBERT EXSON C A S T R O  Z A M B R A N O , e n  s u  c a l id a d  d e  A lc a ld e  d e l  C a n t ó n  J a m a ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  la
r e s o l u c i ó n  e m i t i d a  p o r  la  J u n t a  P r o v in c ia l  d e  M a n a b l ,  y  f u n d a m e n t a d a  e n  e l  a r t i c u lo  6 0  l i t e r a l  I d e  la  le y  O r g a n ic a  ¡de 
O r g a n i z a c ió n  T e r r i t o r i a l  y  e n  c o n ju n t o  c o n  e l  a r t i c u lo  1 6  y  1 7  l i t e r a l  b 4  d e  la  le y  O r g a n ic a  d e  S e r v i c i o  P u b l i c o  y  a r t i c u lo  21 ■ 
d e f  R e g la m e n t o  G e n e r a !  d e  la  L e y  O r g a n ic a  d e  S e r v ic lo  P u b l i c o  t e n g o  b i e n  a  e m i t i r  a  m i  f a v o r  la  p r e s e n t e  a c c ió n  d e  
p e r s o n a l  q u e  m e  f a c u l t a  p a r a  p o d e r  e j e r c e r  m i  c a r g o  d e  A L C A L D E ,  a u t o r i z a n d o  e l  I n g r e s o  a  G o b ie r n o  A u t o n o m o  
D e s t r a l l z a d o  d e l  C a n t ó n  J a m a .  r

INGRESO X TRASLAD O R E V A L O R IZ A C IO N S U P R E S IO N

NOMBRAMIENTO T R A S P A S O R E C L A S IF IC A C IO N D E S T IT U C IO N

ASCENSO C A M  B IO  A D M IN IS T R A T IV C U B IC A C IÓ N R B f lO S IO N

S U B R O G A C IÓ N IN T B ÍC A M B IO REINTEGRO J U B IL A C IO N

ENCARGO COMISIÓN DE SSW ICIO RESTITUCION
OTW3.

V A C A C IO N E S L IC E N C IA RENUNCIA

SITUACIÓN ACTUAL • SITUACIÓN PROPUESTA

PROCESO ALCALDIA

; r. 

PROCESO

SUBPROCESO SUBPROCESO

PUESTO ALCALDE PUESTO *

LUGAR D E TR A B A JO GAD M UNICIPAL JAMA LUGAR IX  TR A B A JO  •
R e a u t'fe A c io N
M E N S U A L $ 4 5 0 0

R B ÍU N teAClO H  ! 
MENSUAL

p^RTIbÁ
PRESUPUESTARA .5 1 .1 1 0 .0 1 .0 5

PARTIDA
PRESUPUESTARA

ACTA. PROCESO RECURSOS HUMANOS

N°. 01-DTH. F E C H A :  2 0  dé nvsyo 2 Q 1 S
r

/

■ ¿Li
f ./ /A/1 i /

OXBOQS  P IN C A Y :  
S tB O T O  H U M A N O .

/

(BEgJESiSON
• Au to r id ad

Á i
¡ j

NOMINA DORA

RECUFJSO^'HUM ANOS

FECHA. 21 eje mayo-2019.

■ REGISTRQ-Y CONTROU
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G O B IE R N O  M U N IC IP A L  D E
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NUMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO UNICO DE C O N T R IB U Y E N T E S
SOCIEDADES , SRÍ

. . . l e  h a c e  b i e n  a l  p a í s !

1360020740001
G O BIERNO  AU TO N O M O  DESCENTRALIZADO  M U N IC IPAL DEL CANTON JAM A

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR:
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL:

CASTRO  ZAM BR AN O  ROBER EDISON 
M O R EIR A M ED IN A  M ITZI M AR C ELA 
ESPECIAL 
S/N

O BLIG AD O  LLEVAR  C O N T A B IL ID A D :,,,— St-~. 
NÚMERO: x '"".. ,S0L7.

FEC. N A C IM IE N T O :

FEC. INSCR IPCIÓ N:

FEO. SUSPENSIÓ N D E FIN IT IVA :
10/10/2000

FEC. IN IC IO  ACTIV IDADES: 

FEC. ACTUA LIZA C IÓ N :

FEC. REIN IC IO  AC TIV ID A D ES:

' -  • X 
20W 1998 
18/12/2019-

ACTIVIDAD EC O N Ó M IC A  PR INCIPAL
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIO NES EJECUTIVAS Y LEG ISLATIVAS DE LOS ORG ANO S Y O RG ANISM O S CENTRALES, REG IO NALES-Y .LOCALES - ,

DOMICILIO T R IB U TA R IO
Provincia: M AN ABI Cantón: JAM A Parroquia: JAM A Calle: AV. 20 DE M ARZO  Numero: S/N Intersección: PACIFICO  C ENTENO  Referencia ub icación: A  DOS CUADRAS 
DEL PARQUE C E N TR AL Telefono Trabajo: 052410110 Telefono Trabajo: 052410113 Em ail: m unicipiojam a@ hoim ail.com

O BLIGACIONES TR IB U TA R IA S

•A N E X O  R E LAC IO N  D EPENDENCIA
* ANEXO TR AN S AC C IO N  AL S IM PLIFICADO
* DECLARACIÓN D E RETENCIO NES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN M E N S U A L DE IVA

S o n  d e r e c h o s  d e  l o s  c o n t r i b u y e n te s : D e r e c h o s  d e  tra to  y  c o n f id e n c ia lid a d ,  D e r e c h o s  d e  a s i s te n c ia  o  c o la b o r a c ió n . D e r e c h o s  e c o n ó m i c o s ,  D e r e c h o s  d e  in fo r m a c ió n ,  
D e r e c h o s  p r o c e d im e n t a l e s ;  p a r a  m a y o r  in fo r m a c ió n  c o n s u l t e  e n  w w w .s r i .g o b .e e .
L a s  p e r s o n a s  n a t u r a le s  c u y o  c a p ita l, i n g r e s o s  a n u a le s  o  c o s t o s  y  g a s t o s  a n u a l e s  s e a n  s u p e r io r e s  a lo s  l im i te s  e s ta b l e c id o s  e n  e l  R e g la m e n to  p a r a  la  a p lic a c ió n  d e  la l e y  
d e  r é g im e n  tr ib u ta r io  in te r n o  e s t á n  o D i /g s a o s  a n e v a r  c o n ta b i l id a d , c o n v i r t i é n d o s e  e n  a g e n t e s  d e  r e te n c ió n ,  n o  p o d r á n  a c o g e r s e  a l R é g i m e n  S im p l i f i c a d o  (R I S E )  y  s u s  
d e c la r a c io n e s  d e  I V A  d e b e r á n  s e r  p r e s e n ta d a s  d e  m a n e r a  m e n s u a l .
R e c u e r d e  q u e  s u s  d e c l a r a c i o n e s  d e  IV A  p o d r á n  p r e s e n ta r s e  d e  m a n e r a  s e m e s t r a l  s i e m p r e  y  c u a n d o  n o  s e  e n c u e n t r e  o b l ig a d o  a  l l e v a r  c o n ta b i l id a d , tr a n s fie ra  b i e n e s  o  
p r e s t e  s e r v ic io s  ú n i c a m e n t e  c o n  ta rifa  0 %  d e  IV A  y /o  s u s  v e n t a s  c o n  ta r ifa  d i fe r e n te  d e  0 %  s e a n  o b je to  d e  r e te n c ió n  d e l  1 0 0 %  d e  IV A .

□
A B IER TO S
C ER R A D O S

[#  DE ES TA B LEC IM IE N TO S  R EG ISTRADO S
#  DE E S TA B L E C IM IE N T O S  REG ISTR A D O S  

JUR IS D IC C IÓ N
1

\  ZO NA 4 \ M ANABI
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i¡~ ■ .• 
o í

I f

Código: RIMRUC2020000060420 

Fecha: 08/01/2020 16:19:11 PM
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N Ú M E R O  R U C : 
R A Z Ó N  S O C IA L :

R E G IS T R O  U N IC O  DE C O N T R ÍB U Y E N T E 8  
S O C IE D A D E S m ?

...!e hace bien al país!

.35002074000!
.GO BIERNO  AU TO NO M O  D ESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DEL CANTON JAM A

ESTABLECIM IENTO S REG ISTRADOS

Estado: ABIERTO -  MATRIZ
FEC. CIERRE:

FEC. IN IC IO  ACT.: 10/10/2000
FEC. REIN IC IO :

No. ESTA B LE C IM IE N TO : 001
NO M B R E C O M E RCIAL:
A C TIV ID A D  ECO N Ó M ICA:

D ESEM PEÑO  D E LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS DE LOS ÓRGANOS Y ORGANISM O S CENTRALES, REGIONALES Y LOCALES.
DIR EC C IÓ N  ESTA BLECIM IEN TO :

Provincia: M ANABI Cantón: JAM A Parroquia: JAM A Calle: AV. 20 DE M ARZO Num ero: S/N Intersección: PACIFICO CENTENO Referencia: A DOS CUADRAS DEL 
PARQUE C EN TR AL te le fone iraba jo : 052410110 Telefono Trabajo: 052410113 Email:-m unicipio jam a@ liotm ail.com  Email principal: drobercastro60@ gm all.com

lü < .

Código: RIMRUC2020000060420 
F e c h a :  0 8 /0 1 /2 0 2 0  1 6 :1 9 :1 1  P M

P a g  2  d e  2

mailto:municipiojama@liotmail.com
mailto:drobercastro60@gmall.com


' V -  r - ñ ? Ú B C f : k  DEL ECUADOR
D ire c c ió n  G e n e ra l d e  R e g is tro  C iv il.  Id e n t i f ic a c ió n  y  C e d ii la c ió n

v , D ire c c ió n  G e n e ra l de  R e g is tr o  C iv il,  
iffp P ' Identificación y Cedulación

C E R TIF IC A D O  D IG ITAL DE D A TO S DE IDENTIDAD

(

■ ^  »e 
- s  le
UJ <.  i K S ~ 1 O _
i r i l s
¿ 'z  .-lo? 
<Ü ¡0=: 
F: =

- :

Número único de identificación: 1303255861

N o m b re s  del ciudadano: CASTRO ZAMBRANO ROBER EDISON

Condicion del cedutado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JAMA/JAMA

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

r-_ ,
i í

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR s ¡

Profesión: MÉDICO VETERINARIO - V, . > l  : i-*

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: BRAVO MENENDEZ ANGELA EDITH :

Datos del Padre: CASTRO1BARRA ANGEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: ZAMBRANO MOREIRA JACINTA ROSARIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2019

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 12 D E O C I U B R E DE 2022

Emisor: JE S S IC A  M A G D A LEN A  L E O N E S  F IG U E R O A  - M AN AB i-JAM A-N T 1 - M A N A B I - JAMA

L a  in s titu c ió n  o p e rso n a  a n te  q u ie n  se p re se n te  es te  ce rt if ic a d o  d e b e rá  v a lid a rlo  e n :h ttp s ://v ir tu a l.re g ¡s tro c ¡v ll.g o b .e c :. co n fo rm e  a la L O G ID A C  A rt. 4 , n u m e ra l 1 y a la LC E .

https://virtual.reg%c2%a1stroc%c2%a1vll.gob.ec
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REPÚBLICA DEL EC U A D O R
?s - ;  D ire c c ió n  G e n e ra ! d e  R e g is tro  C iv il,  id e n t i f ic a c ió n  y  C s d u ia c íó n

jí, D ire c c ió n  G e n e ra l de  R e g is tro  C iv il,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0900863671

Nombres del ciudadano: BIRKETT MORTOLA WILLIAM EDWAR

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOUIL/CARBO 

(CONCEPCION) :

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1942

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

/  :  -y ' '
/  > '
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Cónyuge: ECHEVERRIA CUCALON MARIA TERESA

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 1968

Datos del Padre: BIRKETT JOHN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: MORTOLA ROSA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2022

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 12 D E O C T U B R E  DE 2022

Emisor: JE S S IC A  M A G D A LEN A  LE O N ES  F iG U E R O A  - M A N A B l-JA M A -N T 1 - MANABI - JAM A

N° de certificado: 222-776-37720

2 2 2 - 7 7 6 - 3 7 7 2 0
Ing. Fernando Alvear C.

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación
..............R.o.c. u.ros.n te. flrcn 3„<te,e tté n  ipatnart®...... .......

La  ins titución o persona an te  quien se presente este certificado deberá va lidarlo  en ih t tp s  ¡ / / v i r tu a l , r e 0 is t r o c ív i i . g o b ,e c ,  conform e a la LO G ID AC  A rt. 4. num era l 1 y a la IC E .





NOTARÍA PRIMERA CANTÓN JAM A

RAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADO GALO RAÚL MENDOZA GRANIZO, 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN JAMA: DONACION A TITULO GRATUITO 

DE UN BIEN INMUEBLE: QUE OTORGA: DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL, 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR BRIGADIER GENERAL (SP) WILUAM EDWAR 

BIRKETT MORTOLA, A FAVOR DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON JAMA, REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR 

DOCTOR ROBER EDISON CASTRO ZAMBRANO, EN CALIDAD DE ALCALDE DEL 

CANTON JAMA, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

SELLADA Y FIRMADA, EN LA CIUDAD DE JAMA, HOY DIA MIÉRCOLES DOCE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

ABOGADO GALO RAUL MENDOZA GRANIZO ' '
i

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN JAMA

mailto:gaiomengra@hotmaH.com




R E G IS T R O  D E  LA  PROPIEDAD Y MERCANTIL

R E G ISTR AD O R A (A) A B , SAR A 
G O M EZ BERNAL

Av. Fabián Alarcón y Leandro Medina 
Telf. 09S12523002 

Jam a-M an ab í-E cu ador

o
co

CMOCN

20221370Í

Pág: 1 de; 1 Elaboro :ALEX¡S  Z A M 6 R A N 0  Fecha de im p re s ió n : 21/10/2022 15 :51 :44
’̂ O ^ D r^ A R A ^ O M iF ^ R Ñ ^ rH ic Á R G A D A 'D ^ ^ G ÍS T R O ^ iT r F R O R E D A D T M E R ^ jm 'D irC A N T O N
DE JA M A  M ED ÍAN TE  AC CIO N  DE PE R S O N A L NO. G17-DTH-GAD G AD JA M A  DE FECHA 03 DE JU N IO  DE 2019

CERTIFICO :
QUE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA. ANOTADO CON 
EL NO. 370 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO Y ANOTADA BAJO EL NUMERO 476 
AL FOLIO 257 DEL REGISTRO GENERAL VIGENTE.- PARA SU INSCRIPCION SE CUMPLIERON CON LOS 
REQUISITOS DE LEY HABIENDO SIDO ANOTADA LA CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCION DE 
ESCRITURA : DONACION.-

ESCn.lTbR.rt PROTOCOLIZADA EN LA CIUDAD DE : JAMA ANTE LAÍEL) : NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE 
JAMA POR EL(LA) AB. GALO RAUL MENDOZA GRANIZO NO. 20221320001P00779 OTORGADO CON 
FECHA 12/10/2022.

PARTES Q U E  INTERVIENEN

1360020740001 GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ROBER EDISON CASTRO ZAMBRANO A FAVOR DE
MUNICIPAL DEL CANTON DE JAMA

1768014840001 DIRECCION GENERAL DE AVIACION CML WILLIAM EDWAR BIRKETT MORTOLA OTORGA
DIRECCION ZONAL

1  F IC H A  R E G ÍS TR A L NO. 2521 LA  C A LLE  LU IS  A R TU R O  C E V A LLO S  iNTRIAGO Y  AV. HOM ERO 
R O JA S  RíVADENEiRA.-

COM PRENPfDA D ENTR O  DE LO S SIG UIENTES LÍNDEROS Y  M EDIDAS :
POR EL NOROESTE: DEL P0Q-P01. CON UNA DISTANCIA DE CUARENTA METROS LINEALES (40.00 ML).- 
POR EL SURESTE: DEL P02-P03, CON UNA DISTANCIA DE CINCUENTA METROS LINEALES (50.00 ML); 
CON CALLE NESTRO ARTURO CEVALLOS INTRIAGO.-
POR EL NORESTE: DEL P01-P02. CON UNA DISTANCIA DE MIL SETENTA METROS CUADRADOS TRES 
CENTIMETROS CUADRADOS.-
POR EL SUROESTE DEL P03-P00. CON UNA DISTANCIA DE MIL SESENTA Y UN METROS CUADRADOS 
CON DIECISIETE CENTIMETROS CUADRADOS.-.-

OO N UN A R E A  T O T A L  DEL(LOS) ÍNM UEBLEfSi : 47619.03METRQS CUADRADO.-

. v  t , \  ; rv'-f
C u a lq u ie r enm endadura , a lte ra c ió n  o m otíifícació 'n  at te x to  de este docum ento  lo  itW ájida.

Jam a, o c tu b re  21 de! 2 0 2 2 ,1 2 :00  am  — /  ' i '  j
/  k  ' ' V ' / ;  t i /  O  i

.Sara Gómez Berna! j '

R E G ISTR AD O R (A ) DE L A  PROPIEDAD Y  M ER C AN TIL D EL CANTO N DE JA M A




